
v ) \)T~· /) 7º 
(j ! <J r--:,,·' '-

UNIVERSIDAD NUEVO MUNDO /Q 
ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

,__ ____ , __ 
rnrn CON 

FALLA LE ORIGEN 

" INIMPUTABILIDAD Y ENFERMOS MENTALES EN 
DERECHO PENAL MEXICANO " 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A: 

OCTAVIO SANCHEZ DEL VILLAR 

Asesor y Director de Tuis: 

LIC. ALFONSO MENDEZ BARRAZA 

MEXICO, D. F. 1 9 9 o 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



CAPITULO 1 

CAPITULO ll 

CAPITULO III 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

I N D I C E 

EL DELITO 

l Significado del término delincuente 

Concepto del Delito 

Teoda del Delito 

4 Elementos Integrantes del Delito 

CONCEPTO DE lNIMPUTABILIDAD Y ENFERMEDAD MENTAL 

La Imputabilidad 

La Responsabilidad 

Inimputabilidad 

Enfermos Mentales 

METODOS PARA DETERMINAR EL ESTADO MENTAL DEL 
INCULPADO 

Mltodos Biológicos 

Mltodos Psicológicos 

M&todos Mixtos o Biopsicol6gicos 

ENFERMEDADES Y TRASTORNOS MENTALES 

l Trastorno Mental 

Trastorno del Raciocinio y Pensamiento 

Trastorno del Sensorio 

Trastornos ..,. Peiconeuróticos 

TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES 

Procedimiento Penal de Enfermos Mentales 

Rehabilitación 

CONCLUSIONES 



lNTRODUCClON 

A lo largo del presente trabajo, he analizado, en primer lugar, 

el Delito, el cual ha surgido en el momento en que el hombre, -

al realizar una conducta contraria a lo establecido por la ley 

positiva, se ve encuadrado dentro del gran mundo del Derecho P.! 

nal, pero ésto nos conlleva no s6lo al análisis del Delito, si

no que traspasa hasta al mismo hombre, al momento en que éste -

se ha convertido en delincuente. 

Ahora bien, uno de los fines primordiales del Derecho, es hacer 

justicia, asl la entendemos como la constante y perpetua volun

tad de dar a cada quien lo que a su derecho convenga pero, ¿es

taremos haciéndole justicia si no nos avocamos al estudio del -

hombre en cuanto a sus formas de retomar y de actuar1. 

El hombre ha sido el más agraciado de todos lo seres existentes. 

Al habérselo dotado de inteligencia, el hombre al llevar a cabo

su conducta pone en funcionamiento el gran mecanismo de su mente 

y se determina en cuanto a Ser, y al encontrarse ante dos cami -

nos siempre escogerá alguno; si ha escogido el camino malo es -

porque él lo ha decidido y ha definido su conducta y visualizado 

sus consecuencias, es decir, ha sido capaz de analizar su condu.= 

ta y determinar su voluntad. Es para el Derecho Penal un imput! 

ble ¿qué sucederá con aquéllas personas que se ven impedidas de 

esta facultad?. 

Es aqu1 donde radica la importancia de este trabajo, donde anal! 

za las posibles enfermedades o s!ndromes que una persona puede -

sufrir, que le impida, de una u otra forma, el poder examinar y

definir su razonamiento, de tal manera que al realizar un !lici

to penal tendrán que ser tratadas no como delincuentes, sino co

mo enfermos mentales y como la Ley los define inimputables, 



es decir 1 estos sujetos son incapaces, 

Dado el grado de complejidad que presenta el hombre en sus as -

pee tos biológicos y psíquicos 1 es imperante la necesidad de ag.2_ 

tar varios sistemas de exámenes que nos permitan determinar la 

inimputabilidad de un sujeto, y de esta forma, poder darle un -

trato más adecuado a su persona, buscando siempre el tratar de 

ayudar a su mejoramiento, rehabilitación y readaptación. 

Desgraciadamente, hasta el momento de realizar esta tesis, los

Centros de Readaptación carecen de técnicas que permitan reali

zar los fines antes citados y equivocadamente se ha mantenido -

en múltiples ocasiones a los enfermos mentales mezclados con d.!, 

lincuentes y ésto trae como consecuencia lógica, que en lugar -

de conseguir una mejora, se perjudique más aún a estos sujetos. 

".Estaremos actuando justamente cuando hayamos agotado todos los 

recursos que nos permitan determinar la imputabilidad o inimpu

tabilidad de un sujeto, y as{ aplicar las medidas que en su ca

so representen lo justo a su conducta._. 



CAPITULO 

"EL DELITO" 



1.- SIGNIFICADO DEL TERMINO DELINCUENTE 

Cuando se cometen hechos delictuosos, siempre habrá la existencia 

de una persona, que mediante la realización de una conducta sea -

ésta, un hacer o un no hacer, da lugar a la relación jurídico-ma

terial y posteriormente a la relación procesal, siempre y cuando

esta conducta se adecGe perfectamente a la norma, es decir, que -

esta norma sea tipificada. 

El hombre como ser no se encuentra fuera del Reino Animal de he

cho se le ubica en él, y gracias a que el hombre es un miembro de 

este Reino, podemos debido a sus formas de comportamiento y reac

ciones establecer las diferencias que existen con los demás miem

bros de este Reino, El hombre está dotado al igual que todos los 

animales, de instinto y se desarrolla conforme a tal, pero la -

gran diferencia que lo distingue como superior del Reino del que 

forma parte es su inteligencia; de esta manera, el hombre actúa -

en algunas ocasiones aún sobre su propio instinto. 

As! puedo decir que el hombre al verse caracterizado por su am -

plia libertad en las formas de realizar su comportamiento se ve -

comprometido a llevar a cabo lo correcto, por lo tanto el hombre

es un ser que para actuar o dejar de actuar lo hace siempre en -

funci5n de eu inteligencia natural. 

La libertad es pues la gran facultad de que el hombre es poseedor 

conforme a la cual es capaz de actuar conforme a su voluntad. 

Siendo bien esta voluntad la capacidad de autodeterminación con -

forme al sentido, es as! entonces que para poder llegar a ser el

responsable, es necesario haber ejercitado la libertad en si ser

libre, la libertad únicamente quiere decir que el hombre debe 

poseer un contenido de voluntad para encauzar su conducta. 

Aristóteles, dice que sólo comete delito o se hace un acto justo

cuando se obra voluntariamente ( 1 ) lo que existe de voluntario en 

(l ) RAUL CARRANCA Y TRUJILLO.- Derecho Penal Mexicano, Edit. R,!! 
bredo, México 1941 
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una acción es lo que constituye la iniquidad siguiendo el pensa -

miento de Aristóteles la voluntad y los actos que conforme a ella 

se realizan lo que sirve de fundamento para la existencia del de

lito. Según ésto puedo afirmar que el hombre es el responsable de 

todas y cada una de las consecuencias de sus actos porque es li -

bre. 

La responsabilidad entonces por el delito da por supuesto necesa

rio la libertad de elegir que tiene el hombre entonces cuando el

hombre disfruta de esta libertad de elección de conductas y éste

adopta una acción que es contraria a los principios que regulan -

la vida en común podríi imputársele como alguien que delinque as{ 

que el sujeto se ha convertido en delincuente. 

El hombre se afirma y existe como individuo en cuanto a que forma 

parte de una sociedad determinada al funcionar como individuo ut_! 

liza la colaboración de los demás y tanto él como sus demás cong! 

neres se avocan a la realización de la obra común y as! se encuen, 

tra dentro del lugar donde podrá satisfacer sus necesidades indi

viduales y sociales, pero al realizar ésto, el hombre se encuen -

tra con la autoridad estatal y as! mismo entra al mundo del de -

recho 1 y si el hombre pretende actuar en absoluta libertad, -

chocará, en primer lugar con la sociedad, con la moral y con el -

plano natural y con las normas jurídicas, cuando el hombre no se 

somete a los mandatos y a las prohibiciones señaladas por el ord! 

namiento penal se convertirá. en un delincuente y el estado aplic,! 

rá las sanciones que con anterioridad estaban establecidas, de -

esta forma el hombre al actuar en contra de los límites de liber

tad que él mismo ha impuesto porque el derecho ha sido creado por 

él mismo, se ve segregado de la sociedad, pues la presencia de su 

persona y de su actuar perjudica¡ es el derecho quien garantiza -

el bien común y protege la libertad humana como ya he dicho, cua_!"!; 

do ésta se ve realitada dentro de sus mismos límites. Si el hom

bre estima actuar dentro de su grupo con libertad absoluta, hará

funcionar al órgano jurídico y este órgano lo tratará como 



delincuente y aplicará en él su función coercitiva para poder so

meter la libertad absoluta a los l!mites perceptundos por las le

yes, ya que as! protegerá el bien común. 

El derecho penal se ha encargado de consagrar las aspiraciones y 

postulados que la sociedad ha estimado como más valiosas en forma 

coactiva, de aqu! nace la idea del bien jurídicamente tutelado -

que tiene en él un profundo sentido sociológico, ya que se da 

una protección colectiva al presupuesto que la norma alberga y la 

conducta transgresora de estos bienes jur!dicamentc tutelados por 

cnedio del derecho y así el delincuente se encuentra apartado de -

ella. 

Puedo decir que el delincuente en pl'imer lugar es una persona que 

no es en ningún momento anormal, dotado de sus más preciados val~ 

res, libertad, inteligencia y razón que al llevar a cabo su libe! 

tad, ha elegido entre dos caminos el incorrecto y que ha menosca

bado las aspiraciones y valores que la sociedad ha consagrado co

mo de mayor importancia al imprimirlos en el derecho como medio -

de protección a estos bienes tan importantes, y dado que el hom -

bre ha decidido adecuar su conducta a la norma. también ha decid!. 

do el de ser denominado delincuente y recibir el reproche de su -

sociedad y del derecho haciéndose acreedor a las sanciones que se 

le imponen. 

Es imperante que la comisión de un bien tutelado por la ley sea -

violado por un sujeto al cual denominaremos "delincuente11
• Tal ... 

comisión es un proceso realizado antes del comportamiento que el 

sujeto realiza, el cual como ya hemos hablado, está constitu!do ... 

por la libertad y el conocimiento de la posibilidad de hacer o no 

hacer, actuando en desacuerdo con la ley .. 

Para que esta conducta haya sido interesente al derecho penal. d! 

berá ir siempre acompañada de un resultado, en este caso violato

rio de las disposiciones penales. 
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La conducta generadora del ilícito penal, será un presupuesto im

perativo para que el juzgador tome en cuenta la calidad del suj! 

to actuante, ( 2) 

( 2) LUIS JIMENEZ DE ASUA.- La Ley y el Delito. Pág. 208 Editorial Ther -
mes, Buenos Aires 1959. 



2. - CONCEPTO DEL DELITO 

El delito, en cuanto entidad jurídica, no puede ser explicado si

no por el derecho. Deriva del verbo latino 11 delinquere" que sig

nifica abandonar, apartarse del buen camino. (3) 

Es posible caracterizarlo jurídicamente por medio de fórmulas ge

nerales que determinen sus atributos esenciales. El delito fue -

siempre lo antijurídico y por ello un ente jur!dico. 

Hemos de reconocer que la expresión y el contenido conceptual de 

"ente jur!dico", sólo es pues incriminable en cuanto una ley ant.! 

riormente dictada lo define y pena. ( 4 ) 

Según la definición del maestro italiano, el 11delito es la infra.E_ 

ción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad 

de los ciudadanos resultante de un acto externo del hombre, posi

tivo o negativo, moralmente imputable y polí.ticamente dañoso". 

El contenido del delito gira alrededor de los siguientes elemen -

tos: acto típicamente antijurídico y culpable, imputable a un ho_!!! 

bre y sometido a una sanción penal; es más bien el soporte natu -

ral del delito, la imputabilidad es la base psicológica de la cu! 

pabilidad y las condiciones objetivas son adventicias e inconsta.!! 

tes. La esencia técnico jurídica de la infracción penal radica -

en cuatro requisitos: conducta, tipicidad 1 antijuridicidad y cul

pabilidad, constituyendo la penalidad, con el tipo, la nota dife

rencial del delito. 

La entidad delito en cuanto tal, nace en forma primigenia del De

recho, ya que éste el más primitivo, o el más evolucionado en los 

Estados Contemporáneos La tésis formalista de nuestro Código Pe

nal Mexicano que afirma" ºDelito es el acto u omisión que sonci_2. 

nan las leyes penales", para encuadrar una cierta conducta den -

tro de la esfera de lo jur1dico o de lo antijuddico, es -------

( 3 ) 

(4 ) 

FERNANDO CASTELLANOS TENA.- Lineamientos Elementales del De 
recho Penal. Pág. 132, Editorial Jur1dica Mexicana, 1959, -

FRANCISCO CARRARA.- Programa del Curso de Derecho Criminal. 
Pág. 41, Editorial Palma, Buenos Aires 1944, 



imprescindible que una norma "formalmente válida". éstas, al fin 

y al cabo, son el retrato más o menos fiel de lo que la colecti

vidad considera dañoso y cuya comisión estima necesario reprimir 

en aras de una vida social e individual más plena, finalidad su

prema de todo ordenamiento jurídico. 

El artículo 7o,, del Código Penal de 1931 expresa que el delito

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. El carác

ter antijurídico de dicho acto u omisión, está también la fónnu

la sintética de la ley, por ser igualmente un elemento concep -

tual de la infracción. 

Delito es 11 el acto típicamente antijur!dico11 (5 ) • Delito sola

mente puede ser lo contrario a Derecho, lo antijurídico, la con

ducta opuesta a la norma nacida de una fuente formalmente esta -

blecida como es la ley; fuera de ésta, no hay conducta a la que 

puede atribuirse el carácter de delito. Para considerar una co.rr 

ducta como delito, debe manifestarse en el mundo exterior pues -

la norma penal sanciona la conducta externa, viniendo a ser el -

soporte natural de la entidad delito. 

La aspiración del Estado moderno es marcadamente humane. Su ac

tividad, por medio de la justicia y de la seguridad tiende a 

crear un ambiente social favorable mediante el cual, el hombre y 

la sociednd realicen sus fines. Las conductas humanas contra -

rias a derecho, implican un daño o un peligro para la armonía de 

dicha sociedad y para la realización del bien común y de la jus

ticia. El estado, en ejercicio del jus puniendi, dicta las le -

yes respectivas¡ establece cómo dota las leyes respectivas y e! 

tablece cómo debe juzgarse a los trangresores de ellas y cómo d! 

ben aplicarse y ejecutarse las penas y las medidas de seguridad, 

a quienes cometan actos tipificados como delitos. 

El delito existe en la naturaleza y en ella se manifiesta como -

un acaecer en el tiempo y en el espacio, pero no como una 

( S) l.UIS JlMENEZ DE ASUA.- La Ley y el Delito. Editorial Her -
mes. México 1959 



entidad objetiva susceptible de aprenderse inductivamente, ya con 

el carácter de delito, sino únicamente como hecho¡ la entidad d.! 

lito no existe pero se da en la naturaleza; en ella solamente -

pueden encontrarse sus fragmentos como otros tantos fenómenos na

turales, desentrañables por las inmutables leyes explicativas del 

universo, pero su cohesión óntica, su integridad f!sica, no exis

te como delito en cuanto tal. Es creación y asociación humana de 

elementos de distinto orden, que a través de un juicio sintético

ª priori, mediante una relación estimativa entre determidos actos 

frente a la vida social, integra el concepto de delito. (6 ) 

El ser humano y el ambiente conviven en la realidad social. A -

través de la historia se comprueba la desigualdad de los hombres

en el uso de la libertad; sus aciertos, sus errores y la solu -

ción a sus problemas, han sido siempre distintos; su reacciones -

han sido diferentes ante un mismo dilema. El hacer humano no es 

mecánico ni siempre el mismo; tampoco consiste en exclusiva, en

la actividad de sus procesos fisiológicos, ni tampoco en la de -

sus mecanismos ps!.quicos (de imaginación, percepción, pensamien -

to, emoci6n, voluntad, etc,); tanto estos mecanismos ps!quicos,

como los resortes puramente corporales, son meros instrumentos -

con los cueles el hombre efectúa sus hace res, no está en los ins

trumentos an!micos y fisiológicos que intervienen en la actividad 

sino en la decisión del sujeto, en su determinación, en su puro -

querer previo al mecanismo volitivo; ese puro querer, esa deter

minación radical y primera, pone en funcionamiento los mecanismos, 

las actividades de que el hombre dispone, su imaginación, su vo -

luntad, sus brazos, etc. Tanto es así (o sea que no se confunde

el hacer humano con sus medios o instrumentos), que son mecanis -

mos, actividades, instrumentos. La vida radica en la decisión -

mía. Cada uno de nosotros consiste en un ser, que ha decidido lo 

que va a hacer en el venidero instante, impulsado por un motivo -

y hacia una finalidad. Por esas razones, todo acto voluntario es 

una manifestación interior, vertida con vistas a un fin. 

(6 ) RAUL CARRANCA Y TRUJILLO.- Derecho Penal Mexicano. Pág. 125 
~ditorial Robredo. México 1941. 
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Es la forma dinámica de la vida psíquica del sujeto, el cual al -

canza su realización plena, en esa esfera de la actividad libre -

que el propio derecho le asegura, constituída por los derechos -

subjetivos, 

La vida psíquica se realiza a través de la voluntad: en hacer o -

dejar de hacer y cuando la voluntad tiene una manifestación exte

rior en el mundo empírico, interviene el Derecho. Sin la volun -

tad, motor del individuo, no se concebiría el progreso social en

ningún aspecto. El Derecho protege la voluntad encaminada a rea

lizar fines l!.citos, pero no asegura ni reconoce todas las conse

cuencias queridas por el autor de la manifestación de la voluntad 

la cual sólo es autorizada por la ley cuando no contraría las di,! 

posiciones de orden público. 

El interés social, la moral o las buenas costumbres y cuando la 

persona manifiesta su voluntad en contra de lo mandado o prohibi

do por una ley de orden público, comete un delito, se hace acree

dora a una sanción. 

Para que se la considere penalmente responsable por la comisión -

de un delito, éste debe haber sido expresión de su voluntad li -

bre. cuando falta la voluntad libre en la conducta contraria a -

Derecho, por vis compulsiva, estado anormal ps!.quico, etc., la -

persona no eS penalmente responsable, Cuando la persona, al com.!. 

ter un hecho delictuoso padece un estado de anormalidad psíquica, 

nuestra ley la estima inimputable, si asa anormalidad fue la cau

sa determinante de la conducta, por no ser la voluntad libremente 

expresada al carecer de la salud y desarrollo mentales imprescin

dibles para "obrar según el justo reconocimiento del deber exis -

tente. 

El hombre es libre para elegir por su capacidad de querer y ente!! 

der, entre el proceder delictuoso y el que no lo es; es libre aún 

viviendo en el marco de la naturaleza y a pesar de ello. 

11 
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No se desenvuelve el ser humano con arreglo exclusivo a sus ins -

tintos sino obedeciendo a finalidades que escapan a su naturaleza 

animal. 

El marco natural donde necesariamente se tiene que desplegar la -

libertad humana eligiendo a cada momento la mejor posibilidad de 

sus existencia. Por eso creemos que el hombre es libre y por en

de imputable ps!.quicamente, salvo transtorno patológico u otro -

obstáculo cualquiera que entorpezca su capacidad de querer y en -

tender. 

12 



3.- TEORIA DEL DELITO 

Siguiendo al maestro mexicano Celestino Porte Petit, considero C.9, 

mo único camino para entender debidamente el delito, el estudio -

sistemático de sus elementos, tanto positivos como negativos, 

es decir, los factores que lo integran y las correspondientes ca!!_ 

sas impeditivas de su formación; el citado proíesor mexicano di

ce textualmente: "Reconocemos las más importantes consecuencias -

que se derivan de la atomización del delito, sin perder de vista

su unidad, recordando el pensamiento de Petrocelli, de que el an,!! 

lisis no es la negación de la unidad, sino el medio para realizar 

la, y es absurdo hablar de una consideración analítica" (7 ) De 

conformidad con el mismo pensamiento, Juan Del Rosal expresa: 
11Se ha conseguido aceptar que el concepto del delito es toda una 

unidad y su fragmentación en varios caracteres o elementos es só

lo un medio de trabajo para resaltar del modo más claro posible,

cada uno de esos aspectos integrantes y ver la función sistemáti

ca que desempeñan, tanto en consideración a los preceptos de la -

ley positiva como en prueba a la elaboración dogmática de ellos. 

Ahora bien, aceptando como lo he hecho, el sistema anal!tico o -

atomizador, conviene dejar perfectamente esclarecido que los ele

mentos integrantes del delito se presentan íntimamente ligados, a 

tal extremo que no puede afirmarse su independencia, pues en la -

realidad operan conjunta.mente; sólo con fines de estudio y funda

mentalmente pragmáticos, es dable separarlos; nada más en el te -

rreno conceptual existe entre ellos una prelación, más no en el -

ámbito temporal. Con acierto expresa el profesor Porte Petit que 

hay entre los elementos del delito una prelación lOgica de que -

hablamos, pero no prioridad temporal. 

Para Luis Jiménez De Asua, el delito es el acto t!picamente anti

jur!dico culpable, sometido a veces a ccndiciones objetivas de P! 

nalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal. 

( 8) Eugenio Cuello Calón lo concibe como la accción humana -

( 7) Apuntas de lo Parte Gral. del Der. Penal, Pág. 121, México, 
1960. 

( 8) Cfr. La Ley y el Delito. P5g, 256, Ed. A. Bello, Caracas, -
1945. 

13 



antijuddica. T!pica, culpable. ( 9 ) Para Franz Von Liszt, el

delito es un acto humano. culpable antijurídico y sancionado con

una pena. Edmundo Mezger, concibe el ilícito penal como una ac -

ción t!picamente antijur!dica y culpable. (10) Este concepto -

adhiere entre otros ·autores a Carlos Fontan Balestra. 

ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO 

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS 

l. Actividad l. Falta de Acción 

2. T1pic1dad 2. Ausencia de Tipo 

J. Antijuridicidad 3. Causas de justificación 

4. Imputabilidad 4. Causas de lnimputabilidad 

s. Culpabilidad 5. Causas de lninculpab ilidad 

6. Punibilidsd 6. Excusas Absolutorias 

( 9) Cfr. Derecho Penal. Tomo l. Pág. 236, 8a. Edic. Barcelona,
Esp. 

(10) Cfr. Tratado de Derecho Penal. Tomo l. Pág. 156, Madrid, --
1955 

14 



4,- ELEMENTOS INTEGRANTES DEL DELITO 

LA CONDUCTA 

"El delito es ante todo acción humana; que el fenómeno de la nat.!:!, 

raleza o el hecho del animal, nunca puede constitu!r delitos, y -

que sin la acción del delito no es concebible11
• 

11 Primordialmente

todo delito es acción pues únicamente una acción humana puede hoy 

tener por consecuencia una pena. No se puede llegar a determinar

e! concepto de delito, sin referirse a la caracterS:stica acción1t. 

(11) 

La conducta constituye el nudo de la figura del delito¡ el concel!. 

to de acción es centraL La conducta es como el esqueleto sobre -

el cual se configura el delito. 

La conducta o hecho dentro de la prelación lógica, ocupan la base. 

En primer lugar, en los que descansan los restantes elementos del 

delito. Viene a ser la conducta del substantivo al cual otros re

quisitos se agregan como adjetivos. 

La conducta o el hecho, según el caso, vienen a constitu!r un el,! 

mento esencial general material, de todo delito. 

Dentro del término conducta quedan comprendidas la acción (hncer)

y la omisión (no hacer). Antolisei explica: 11La conducta puede aG.!!_ 

mir dos formas diversas: una positiva y una negativa; puede consi.! 

tir en un hacer y en un no hacer. En el primer caso tenemos la ac

ción (acción en sentido estricto, llamada también acción positiva) 

en el segundo, la omisión (llamada igualmente acción negativa). -

(12) 

La acción es una de las formas de la conducta, constituyendo por -

tanto una de las especies del género: conducta. 

La acción consiste en la actividad o el hacer -voluntarios, dirigi

dos a la producción de un resultado tópico o extratópico. Es por -

(11) Graf Zu Dohna. La Estructura de la Teor1a del Delito. Pág. -
14, 4a. f.d. 

(12) Manual de Derecho Penal. Pág. 153, 3a. Ed. Milano 1955. 
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ello, que da lugar a un "tipo de prohibici6n11
• 

La acción consta de tres elementos: manifestación de voluntad, r! 

!ación de causalidad. La idea de acto supone, en primer término, 

una manifestación de voluntad (13); que la voluntad debe manifes

tarse frente al mundo exterior 1 que debe llamarse resultado y pe! 

ceptible por los sentidos. 

La voluntad debe referirse a la voluntariedad inicial; querer la 

acción. Por tanto, se requiere un nexo psicológico entre el suJ! 

to y la actividad. Es lógico que el nexo que debe existir es en

tre el sujeto y la actividad, puesto que la voluntad o el querer

van dirigidos al movimiento corporal. Para que exista la manife,! 

tación de voluntad propia de la acción, basta que el sujeto quie

ra su propio obrar, aunque no quiera el resultado del mismo". 

La actividad en e!, no constituye la acción, pues le falta el el! 

mento: voluntad. Se necesita la existencia del elemento ps!quico 

y del elemento material para la configuración de la acción. "Da

dos los momentos internos y el momento externo que son necesarios 

para la existencia de la acción, no pueden constituirla los actos 

puramente internos del sujeta, sea porque falta el momento exter

no de la ejecución, sea porque el derecho penal en general regula 

los hechos que se verifican en el mundo externo y el derecho pe -

nal, prohibiendo aquellos que constituyen delitos, no puede refe

rirse sino sólo a los hechos que se realizan en el mundo exterior, 

dado que las intenciones no son penalmente perseguibles. (14) En 

la acción existe un deber jurídico de abstenerse, no de obrar. 

La omisión viene a ser una de las formas de la conducta. 

La omisión simple consiste en el no hacer, voluntario o involunt_! 

ria (culpa), violando una norma preceptiva y produciendo un resu_! 

tado típico, dando lugar a 11 Un tipo de mandamiento" o 11 imposi -

ción". 

(13) Tratado de Derecho Penal, II. Pág. 285, 2a. Ed. Madrid 1927 

(14) CAVALLO. Derecho Penal, II. Pág. 147, Niipoles, 1950 
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Los elementos de la omisión son: 

Voluntad o no voluntad 

Inactividad o no voluntad 

Deber jurídico de obrar, y 

Resultado típico 

Voluntad o no voluntad 

La voluntad en la omisión consiste en querer no realizar la ac -

ción esperada y exigida, es decir, en querer la inactividad, o -

bien en no quererla (culpa), En consecuencia, en la omisión exi!_ 

te al igual que en la acción, en su caso, un elemento psicológi -

ca: querer la inactividad. 

Inactividad o no hacer. 

La omisión estriba como hemos afirmado, en una abstención o inac

tividad voluntaria o involuntaria (culpa), violando una norma pr! 

ceptiva, imperativa: no se hace lo que debe hacerse. Por tal mo

tivo, son lns omisiones a modo de acciones negativas. 

Debe jurídico de obrar, 

La esencia de la omisión se basa en un no hacer que implica haber 

omitido la realización de una acción exigida. Ese no hacer, que

deb!a llevarse a cabo, indica que existe una 11acción esperada", -

pero dicha acción, jur!dicamente hablando, debe tener una candi -

ción indispensable: que sea exigible. Si el sujeto en cuestión,

dice Cuello Calón, no tenla deber jur!dico de obrar, no existe -

omisión ni delito alguno. (15) Sólo cuando un deber jurídico 

obligaba a impedir el resultado puede equipararse el hecho de no 

( 15) Derecho Penal, l. Pág. 324, lla. Ed. Barcelona 1953 
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impedirlo al hecho de causarlo. 

El deber jurídico de obrar, consistente en una acción esperada y 

exigida en los delitos de omisión simple 1 debe estar contenida en 

una norma penal, es decir, estar tipificada, pues de otra manera

su no realización, el no cumplimiento del deber 1 serla irrelevan

te penalmente. 

Resultado t!pico. 

El resultado en la omisión simple es únicamente típico, al exis -

tir un mutamiento en el orden jurídico y no material 1 ya que se -

consuma el delito, al no cumplirse con el deber jurídico ordenado 

por la norma penal, 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Si la conducta comprende tanto la acción como la omisión, la au -

sencia o falta de aquélla, abarca la ausencia -le acción o de omi

si6n, es decir, el aspecto negativo entraña la actividad y la -

inactividad no voluntarias. 

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, debe entenderse -

que el sujeto actuó en virtud de una fuerza física exterior irre

sistible, cuando sobre él se ejerce directamente una fuerza supe

rior a las propias a la cual se ve sometido por cuya circunstan -

cia su acto es involuntario; la fuerza física constituye una cau

sa de inimputabilidad, 

La fuerza f!sica irresistible viene a ser un aspecto negativo de

la conducta. Esta involucra una actividad o inactividad volunta

ria, un movimiento corporal que realiza el sujeto, o una inactiv! 

dad voluntaria. De tal manera, que la fuerza f{sica hace que el 

individuo realiza un hacer o un no hacer, que no quería ejecutar. 
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En consecuencia, si hay fuerza irresistible, la actividad o inac

tividad !orzadas, no puede constituir una conducta, por faltar -

uno de sus elementos: la voluntad. 

Se ha estimado y con razón, que en estos casos el hombre actúa co 

mo un instrumento y sancionar al individuo cuando actúa por una -

fuerza fisica irresistible, es tanto como sancionar a cualesquie

ra de los instrumentos de que se valiera el delincuente. 
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TlPICIDAD 

Una vez comprobado que existe una conducta o hecho, debe investi

garse que haya adecuación al tipo. 

La acción típica es sólo aquella que se acomoda a la descripción

objetiva del injusto de una conducta que generalmente se reputa -

delictuosa, por violar, en la generalidad de los casos, un precel!. 

to, una norma, penalmente protegida. (16) Consiste en esa cual! 

dad o caracter!stica de la conducta punible de ajustarse o ade -

cuarse a la descripción formulada en los tipos de la ley penal. -

(¡¡) 

La tipicidad en la exigida correspondencia entre el hecho real y

la imagen rectora expresada en la ley en cada especie de infrac -

ción; se da, cuando el infractor que no es el destinatario, arr! 

gla y conforma su conducta. 

Esto significa pues, encuadramiento de la conducta en un tipo de 

delito. 

Para que la conducta humana sea punible conforme al derecho posi

tivo, es preciso que la actividad realizada por el sujeto activo, 

se adecúe en un tipo legal, ésto es, que la acci6n sea t!pica, ª.!! 

tijur!dica y culpable y que no exista una causa de justificación

º excluyente de la culpabilidad. Puede una conducta humana ser -

tl.pica, porque la manifestación de voluntad, o la modificación -

del mundo exterior, es decir, la producción del resultado. 

La tipicidad consiste en que el comportamiento del sujeto se en -

cuentra adecuado al tipo que describe la ley penal. 

Afirmar que la tipicidad es ingrediente esencial del delito, no -

es otra cosa sino reconocer el mandato constitucional del articu

lo 14, al expresar que no se puede imponer pena alguna por simple 

( L6) 

(17) 

FRANCISCO BLASCO Y FERNANDEZ DE MOREDA. La Tipicidad, La An 
tijuridicidad y la Punibilidad, como caracteres del Delito7 
en su Noción Técnica Jurídica, Criminalia, IX. Pág. 443 

LAUREANO LANDABURU. El Delito como Estructura. Revista Pe -
nal, I, No. !, Pág. 471 
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analogta o por mayoría de raz5n, cuando no existe una ley exacta

mente aplicable al delito de que se trate. Esto es confirmado -

por el art!culo 7 del C6digo Penal de 1931 para el Distrito y Te

rritorios Federales en Materia ComGn y para toda la República en 

Materia Federal: "Delito es el acto u omisi6n que sancionan las -

leyes penales". 

La tipicidad adquiere el rango da elemento indispensable del il!

cito penal. 
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AUSENCIA DE TIPO 

La ausencia de tipo, constituye el aspecto negativo del tipo. Hay 

ausencia de tipo cuando una conducta o hecho no están descritos -

en la norma penal, presupone la absoluta imposibilidad de dirigir 

la persecución contra el autor de una conducta no descrita en la 

ley, incluso aunque sea antijurídica. 

La ausencia de tipo, es distinta a la ausencia o falta de tipici

dad. En el primer caso, no existe descripción de la conducta o -

hecho por la norma penal, y en el segundo caso la descripción -

existe, pero no hay conformidad o adecuación. 

ATIPICIDAD 

El aspecto negativo de la tipicidad. 

No hay delito sin tipicidad. 

Hay atipicidad cuando no hay actos de realización de núcleo del -

tipo, o sea, del tipo propiamente dicho. 

Cuando no concurren en un hecho concreto todos los elementos del

tipo descrito en el Código Penal o en leyes penales especiales. -

Cuando la ley p~nal no ha descrito la conducta que en realidad se 

nos presenta con caractertsticas antijurl.dicas. 

La ausencia de una norma a la cual referir el hecho. 

La tipicidad consiste en la conformidad al tipo y éste puede con

tener uno o varios elementos, la atipicidad existirá cuando no h,! 

ya adecuación al mismo, es decir, cuando no se integre el elemen

to del tipo descrito por la norma, pudiéndose dar el caso de que 

cuando el tipo exija más de un elemento, puede haber adecuación a 
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uno o más elementos del tipo pero no a todos los que el mismo ti

po requiere. 
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ANTIJURICIDAD 

La antijuridicidad es el resultado del juicio valorativo de la º! 

turaleza objetiva, que determina la contrariación existente entre 

una conducta tt'.pica y la norma jur!dica, en cuanto se opone la -

conducta cultural reconocida por el Estado. ( 18) 

Los elementos constructivos de la antijuridicidad, conceptualmen

te entendida son: 

Una conducta tf.pica 

Una norma jurídica, incluyendo en ella a la norma de cultura 

que precede. 

Una juicio valorativo, objetivo. 

Un resultado declarativo de contradicción. 

La antijuridicidad, es la adjetivación que se atribuye a una con

ducta; ésta es, para los efectos del delito, el sustantivo que t_! 

cibirá los calificativos que corresponden a lo t1pico, lo antiju

r1dico, etc. En consecuencia, para llegar a la calificación rel,! 

tiva a la antijuridicidad, se requiere, ineludiblemente, la exis

tencia de una conducta. 

ta conducta debe ser relevante para el derecho penal, lo cual si.s_ 

nifica que además de estar plenamente integrada por el conjunto -

de elementos que la caracterizan, debe ser adecuable a un modelo

legal, o, lo que es igual, ser una conducta t!pica. Los tipos l.!_ 

gales son los U.mites trazados por el legislador para separar lo 

justo de lo injusto, lo que no corresponde a un tipo legal caree; 

rá de relevancia para ameritar el calificativo de justo o injus - . 

to, según el caso. 

( 18) VICTOR CATHRIN, GUSTAVO GIL. Principios Fundamentales de D! 
recho Penal. 1911 
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La conducta debidamente integrada, que es también típica, sirve -

de sustentación para el resto del proceso tendiente a la declara

ción de la antijuridicidad o juricidad de ella. Por ésto, el el~ 

mento inicial de la definición de la antijuridicidad es la condu~ 

ta tfpica. 

La norma jur{dica, incluyendo la norma de cultura. 

Como se desprende de la propia voz antijuridicidad, existe una d.!: 

finitiva referencia a lo jur1dico. Esto significa que la antiju

ridicidad es un concepto eminentemente jurídico e inteligible só

lo en función de las normas integradoras del sistema jurídico, v!_ 

lidas en un lugar y tiempo determinados. 

La organización sistematizada del Estado se cumple por medio de -

sus ordenamientos jurídicos, que tienen como finalidad esencial -

preservar los valores superiores que el Estado requiere para su -

vida y desarrollo. ( l9) 

Mediante las normas jurídicas, se protege tanto al Estado como -

conjunto, cuanto a los individuos como parte integrante del pro -

pio Estado, La protección que jurídicamente se realiza de esos -

valores superiores requiere una valoración previa a cargo del le

gislador, tendiente a determinar cuáles son los valores cultura -

les que, extrnídos de un conjunto, necesitan una preservación -

acentuada, para lograr la finalidad esencial del Estado. Cuando

se concluye el proceso selectivo y valorativo, se instituyen los

bienes jurídicos por medio de la tutela de las normas jurldicas,

siempre precedidas por las normas de cultura, de las cuales se -

extraen los bienes y valores que, una vez jerarquizados y tutela

dos, se tornan en bienes y valores jur!dicos. 

La norma jur!dica es la delimitadora del criterio único utiliza -

ble para determinar tanto lo jurídico como lo antijur!dico. Lo que 

no se encuentra contenido en una norma jur!dica carece de 

(19) PORTE PETIT, - Derecho Penal, Parte General. Edic, Porfúa -
l973 
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relevancia o de interés para efectos de la juridicidad o la anti

juridicldad, por no corresponder al campo del Derecho. 

La antijuridicidad, tratándose del delito, tiene sus linderos en

el tipo legal, ya que es éste, normativamente, el único capaz de 

elevar a la jerarqu!a de bien jurídico tutelado por el derecho P.! 

nal o un bien cultural previamente valorado. 

Para el calificativo de antijur!dica que se dará ll una conducta,

tiene que hacerse referencia a la norma jurídico-penal, conside -

randa, desde luego, el contenido cultural motivador de la jerar -

quización a bien jurídico de un bien determinado. 

El estado busca una especial protección para esos bienes o inter.! 

ses determinados mediante diferentes sistemas. Para el derecho -

penal, sólo tiene importancia el reconocimiento que el Estado re~ 

liza acerca de la necesidad y conveniencia de preservar en la fo,E 

ma especial a ciertos bienes culturales, lo cual hace por medio -

de la tutela que proporcionan los tipos. pero siempre conservando 

la idea de que se trata de intereses que son de importancia para

el cumplimiento de los fines últimos del conjunto social y que -

forman parte de la cultura que es propia a cierta sociedad en un 

momento hist6rico de su desarrollo~ 

La desprotecci6n que el Estado trata de evitar para esos bienes -

la d~termina y precisa por medio de los tipos penales, siempre -

con referencia a sujetos sometidos a ln obligación de preservar -

los. Por ello, la nntijuridicidad siempre tendrá como elemento -

primario una conducta t!pica, por ser el calificativo de típica -

dado a una conducta, lo que permitirá referirla a una norma jur!

dica y ésta, con su contenido cultural, pasa a ser el segundo el.! 

mento integrante del concepto de la antijuridicidad. 

El juicio valorativo objetivo. 
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Una vez que se está ante una conducta típica, por ser referible -

a una norma jurídica, se estií t:ambién ante el tercero de los ele

mentos de ln definición, o sea, la realización de un juicio valo

rativo, de naturaleza objetiva., que deberá funcionar teniendo co

mo supuestos lógicos. por su orden de aparición, la conducta y la 

norma jurídica. 

A este respecto, deben determinarse en forma previa dos concep -

tos: El relativo al contenido del juicio valorativo en s{, y el 

relativo a la titularidad de la facultad en c.njuicinmiento. 

La antijuridicidad no se encuentra normalmente en la expresión -

gramatical de la ley; na es en cada dispositivo legal donde habrá 

de buscarse el contenido de antijuridicidnd de una conducta t!pi

ca. la norma de cultura es el necesario final que debe abordarse 

en la búsqueda de la antijuridicidad, El medio del que se vale -

el proceso de enjuiciamiento lo constituye el hecho 1 el aconteci

miento relevante o, en otras palabras, la conducta típica. 

Es un juicio valorativo el que debe realizarse, pues, partiendo -

de un valor determinado, que es el referido al contenido de la -

norma incluyendo la norma de cultura., habrli de resolverse si el -

acontecimiento que se juzga llega a afectar la tutela que el Der;, 

cho ha conferido a ese valor, jerarquizado en bien jur!dico. 

La objetividad del juicio valorntivo resulta de la n<!cesidad de -

p.i.rtir de una conducta t!pica para determinar la pasible contra -

dicción con la norma, sustrayendo de la propia conducta aquél CO!!, 

junto de elementos y características de {ndole subjetiva que se -

rán fundntorias del juicio relativo a la culpabilidad, pero ajeno 

por tanto, al de la antijuridicidad. 

El contenido del juicio valorativo es puramente lógico~ Ante la 

pr~sencin de una conducta típica, es menester determinar su juri

dicidad o antijuridicidad en relación con la norma de cultura --
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contenida en la norma jurídica. 

La forma de esa determinaci6n resulta de la objetividad del acon

tecimiento relevante, y la contradicción entre el hecho y la nor

ma será la deducción final para la afirmación de la antijuridici

dad. 

No existe una regla de validez absoluta que permita anticipar el

curso uniforme del juicio valorativo, De cada caso particular, -

es decir de cada conducta típica, se tendrá que partir para bus -

car la posible contradicción como contenido de la antijuridici -

dad, entre esa conducta t!pica y la norma vulnerada por medio de 

la tipicidad 1 incluyéndose, como se ha dicho 1 el aspee to relativo 

a la norma cultural recogida por el tipo particular. ( 20) 

El proceso para determinar la contradicción entre una conducta -

t!pica y una norma, será el enjuiciamiento necesario para la int,! 

grac15n de la antijurididdad que, por ser un elemento del deli -

to, debe quedar perfectamente integrada por la cabal formación -

del hecho delictuoso. 

El juzgador conoce 1 en su facultad jurisdiccional apuntada, de -

los hechos relevantes y mediante su actividad procesal determina

s! en cada caso existió una contradicci6n entre el hecho y la no! 

ma. La contradicción resulta 1 obviamente, de la afectación que -

el hecho produce al bien jurídicamente tutelado. 

EL RESULTADO DECLARATIVO DE CONTRADICCION 

Es absolutamente cierto que la contradicción entre el hecho y la

norma tiene que realizarse mediante el juicio valorativo que en -

cY.clusividad corresponde al juzgador; pero es igualmente cierto -

que no todo juicio que el juzgador realiza tratándose de la anti

juridicidad tiene como conclusión la declaración formal de su 

existencia en el caso particular que haya motivndo la necesidad -

del enjuiciamiento, 

(20) TENA RAMIREZ.- Principio de Derecho Penal.- Edlt, Porrún, -
1973 
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Efectivamente, hay casos en los cuales cuando el juzgador llega -

al momento del pronunciamiento en materia de antijuridicidad, co_!! 

cluye el juicio correspondiente el afirmar que el comportamiento

humano es una actuación conforme a Derecho, a pesar de la tipici

dad que manifestó al vulnerar un interés jurídicamente protegido. 

En estricta realidad, el juzgador tiene una doble posibibilidad -

al resolver el juicio valorativo: afirmar la existencia de la CO_!! 

tradicción y declarar que la conducta fue antijurídica 01 por lo 

contrario, concluir que en el caso particular se trató de una CO!!_ 

ducta t1pica conforme a Derecho, negando, en consecuencia1 que h!, 

ya fundamento para la aparición de la antijuridicidad. 
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CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Las causas de justificación, constituyen el aspecto negativo de -

la antijuridicidad. La conducta o hecho realizados no son contra 

el derecho sino conforme al derecho y esta conformidad puede pro

venir de la ley penal o de cualquier otro ordenamiento jurídico -

público o privado. (21) 

Existe una causa de licitud, cuando la conducta o hecho siendo t.! 
picos son permitidos, autorizados o facultados por la ley, a vir

tud de ausencia de interés o de la existencia de un interés pre -

ponderante, en la cual un hecho que normalmente está prohibido -

por la ley penal, no constituye delito por la existencia de una -

nortna que lo autoriza o lo impone. 

( z¡) TENA RAMIREZ.- Juricidad y Antijuridicidad, Edit. Trilla. Pág. 
20, México. 
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IMPUTABILIDAD 

Para el maestro Raúl Carranca y Trujillo, ea imputable quien po -

sea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas,

abstracta e indeterminada'mente por la ley, para poder desarrollar 

su conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo jur{dica

mente para observar una conducta que responda a las exigencias de 

la vida en sociedad humana. Por lo tanto, la imputabilidad en D!. 

recho Penal es lo mismo que la capacidad en el Civil; en este se 

traduce en la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, 

en tanto que en el campo jurídico penal consiste en la posibili -

dad de ser autor de un delito. 

La imputabilidad radica en dos elementos una de naturaleza f{si -

ca: desarrollo mental, y otro de carácter psicológico: salud men

tal. Evidentemente los dos aspectos son de tipo psicológico, PO! 

que el desarrollo del individuo comprende también el de su mente. 

( 22> 

IN IMPUTABILIDAD 

Si hemos dicho que la imputabilidad, s la manera del Derecho Ci -

vil, es la regla en el campo jurídico penal evidentemente en to -

dos los casos existirá, a menos que opere la excepción regla. En 

consecuencia, habrá inimputabilidad cuando el sujeto carezca de -

las facultades de juicio y decisión. 

Las inimputabilidades están captadas por el artículo 15 del Códi

go Penal, en su fracción 11. 

( 22) RAUL CARRANCA Y TRUJILLO.- Derecho Penal Mexicano. Edit. 
Robredo, 1962 
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CONCEPTO DE LA CULPABILIDAD 

A la vinculación psicológica hecho-voluntad, debemos, conforme a 

la teoría normativa 1 adicionar los conceptos de la reprochabili -

dad y la exigibilidad, para encontrar, por medio del juicio de r_!! 

ferencia 1 lo caracter!etico de la culpabilidad; en otras pala -

bree, para que haya culpabilidad se requiere, en primer término,

que un acontecimiento haya sido producido por la voluntad, tradu

cida en conducta, de un sujeto imputable y, además que esa condu~ 

ta sea reprochable conforme a las normas jur!dicas, porque hab!a

una exigibilidad de realizar otro comportamiento diferente, que -

tendr!a que haber sido el adecuado a la pretensión del derecho, -

manifestada esta pretensión a través del contenido cultural de -

laa normas, 

Podemos dar como definici6n de la culpabilidad, conforme al nof111! 

tivismo, la liguienta: culpabilidad es el resultado del juicio -

por el cual so reprocha a un sujeto imputable haber realizado un 

COll!Jortamiento dpico y antijuddico, cuando le era exigible la -

raal1uci6n de otro comportamianto diferente, adecuado a la nor -... 
Hay dude luego, la vinculaci6n hacho-voluntad, qua u lo qua en 

principio lirve para 11 procaoo da enjuiciamiento, ya que, coao -

•• ha expuesto. lo que no ea voluntad causa de la conducta no -

pertenece al campo da la culpabilidad o inculpabilidad, sino al -

de la ausencia de conducta. 

Pero además de eaa vinculaci6n, an el juicio relativo a la culpa

bilidad entran en juego los elementos nonnativoe derivados de la 

reprochabilidad y la exigibilidad. 

Decimos que la culpabilidad es el resultado de un juicio. porque

el único capacitado para pronunciarse acerca de la existencia. 

vinculando psicológicamente al hecho con su autor y, posteriorme.!! 

te• resuelve si la voluntad contenida en la conducta era o no --
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reprochable, porque era o no exigible un comportamiento diferen -

te, adecuado a la norma. 

No es sino hasta cuando el juez formula un reproche a cierta y d,!: 

terminada conducta, porque a cierto y determinada sujeto le era -

exigible que adecuara su conducta a la norma y al no hacerlo así, 

se le considera culpable por el comportamiento que le es psicoló

gicamente atribuible y que fue motivo del enjuiciamiento. 

En consecuencia, la culpabilidad no es un juicio, sino el result,! 

do de un juicio realizado por el Juez.. Nadie, sino un juez, pue

de declarar la culpabilidad de alguien. (23) 

INCULPABILIDAD 

Do conformidad con los psicologista&, las inculpabilidades se tr,! 

ducon al ERROR ESENCIAL DE HECHO, 1nauporable, invencible y a la 

coacci6n SOBRE LA VOLUNTAD. Para no1otro1, ademia del ERROR, es 

cauaa dt inculpabilidad ls NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, eli

•inatoria do la roprochabilidad del comport .. itnto. Dentro do la 

no oxigibtHdad de conducta pueden inclufr11 infinidtd do c11os,

puee constituye una inatitución utilhiu para dar debida aolu -

c16n a mGltiples cuestiones que sin tal inotituto dar!an lugar a 

la comisión de injusticias, al condenar al sujeto por hechos que 

en realidad no merecen ser castigados por efectuarse en condicio

nes tales, que al Estado le es imposibla requerir del aujeto una 

actuación diferente. 

El Código capta en la fracción IV del articulo 15 el estado de n_! 

cesidad (si el bien sacrificado es de igual entidad al salvado],

lo cual constituye para nosotros un caso de no exigibilidad de -

otra conducta, al igual a lo que se contrae el art!culo 333 del -

mismo cuerpo de leyes. 

(23) Punibili<lad y su Ausencia.- Rcv. Criminalia No. 6, junio --
1960. 



PUNIBILIDAD 

No existe unidad de criterio respecto al concepto de punibilidad; 

algunos especialistas la confunden con la pena misma. En reali -

dad se trata de cuestiones diversas. La punibilidad es la cali -

dad de un acto merecedor de castigo¡ en cambio la pena consiste

en la imposición de dicho castigo, Con razón dice el maestro Fer 

nnndo Castellanos Tena que la punibilidad es ser acreedor de pe -

nas a virtud ·de un obrar o abstenerse determinados, de donde -se -

engendra una amenaza, formulada por el Estado mediante sus normas 

para quienes la infringen y ~ato no es sino el ejercicio estatal

del 11 jus punendi11
• El mismo penalista mexicano considera que se 

toma por punibilidad, impropiamente, la consecuencia de la menci~ 

nada conminación, o sea la acci6n especifica de imponer a loe d!, 

lincuentee las penas correspondientes, y en este sentido se con -

funde con el hecho de aplicar laa sanciones, con la punici6n mis

ma, lo cual no es sino el cumplimiento efectivo de la amenaza no! 

mativa, 

De acuerdo con u tao ideas, indudablemente la punibilidad y la P!. 

na no aon partea estable• esenciales del delito, pues una conduc

ta 11 punible por 11r dolictuosa y una vez calificada de tal, H 

impona aplicarlo la sanci6n corroopondiente. Dice Manzini que la 

aanci6n H elemento integrador do la norma jur!dica, pero no del 

delito,(24) Por auparte Filippo Grispingni, considera a la pe

na como la consecuencia que el derecho objetivo une a la viola -

ción de las leyes criminales; ea el contenido del precepto juri

dico secundario de las normas penales. Por supuesto, no descono

cemos como muchos escritoras consideran a la punibilidad como la 

característica esencial del delito, a tal extremo que no la conc_! 

ben sin ella, (25) 

EXCUSAS ABOLUTORlAS 

Las eKcusas absolutorias impiden la aplicación de la pena para el 

(24) La Punibilidad y su Ausoncia.- Rev Criminalia Paz 4ll, 1960 

( 25) Derecho Penal Italiano, V. l, Pág. 7, Palma 1949 
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autor de un delito, A nuestro modo de entender, constituye verdadera 

excusa absolutoria la que se consagra en el articulo 390 del Código -

Penal. 



CAPITULO 

I l 

"C O N C .E P T O D E I N I M P U T A B I L I D A D 

y 

ENFERMEDAD MENTA~ 



1.- L A I M P U T A B I L I D A D 

Entrar al campo subjetivo del delito hace necesario, en primer 

término, precisar sus linderos, pues según el criterio que se ado2,. 

te as1 será el contenido de la culpabilidad. 

Para ser culpable el sujeto, precisa que antes sea imputable; si -

en la culpabilidad, intervienen el conocimiento y la voluntad, se 

requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. Para que el -

individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, debe 

tener capacidad de entender y de querer, de determinarse en fun -

ci6n de aquello que conoce; luego la aptitud (intelectual y voli -

tiva) constituye el presupuesto necesario de la culpabilidad, Por 

eso la imputabilidad (calidad del sujeta, capacidad ante el Dere -

cho Penal) se le debe considerar como el soporte de la culpabili -

dad. 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada po< la salud men -

tal y por el desarrollo del autor, para obrar según el justo cono

cimiento del deber existente. (26) Es la capacidad de obrar en D,! 

recho Penal, de realizar actos referidos al Derecho Penal que tra! 

gan consigo las consecuencias penales de la capacidad de entender

y de querer en el campo del Derecho Penal. 

La imputabilidad es as{, el conjunto de condiciones m!nimas de sa

lud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto t1p! 

co penal, que lo capacitan para responder del mismo. 

Comúnmente se afirma que la imputabilidad está determinada por un

mínimo f!sico representado por la edad y otro ps!quico, consisten

te en la salud mental. 

Son dos aspectos de tipo psicológico: salud y desarrollo menta -

les. 

(26) CENLCf.ROS Y GARRIDO.- La Ley Penal Mexicana. Ediciones Bo -
ras, MéKico 1934 
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La imputabilidad puede definirse como el conjunto de condiciones 

para que el hecho punible pueda y deba ser atribuido a quien vo

luntariamente lo ejercite, como a su causa eficiente y libre. 

(27) 

El maestro Porte Petit dice, que la imputabilidad es la posibil! 

dad 1 condicionada para la salud mental 1 por el desarrollo del -

autor para obrar según el conocimiento del deber existente. 

Es pues de esta forma como podemos determinar que para el estu -

dio de la imputabilidad intervienen dos factores de gran impar -

tanda, como la salud mental y el desarrollo mental, indudable -

mente ambos son de carácter puramente psicológico, pero de cier

ta forma se ven entrelasados con la edad física de una persona. 

Es importante entender lo que es el libre albedrío para de esta

forma entender el pensamiento humano 1 ahora bien el albedrío no 

es cosa ni facultad 1 el hombre no tiene ni dcj a de tener libre -

albedr!o porque ésto no es una polémica psicológica ni biológi -

ca 1 sino que es simplemente la expresión del tipo de inserción -

del hombre en el mundo donde se desenvuelve, al decir que el ha! 

bre es albedr!o me refiero simple y sencillamente a que el hom -

bre al hallarse siempre ante lo plural, limitado, como es la po

sibilidad de avocarse a dos determinados caminos, es decir, es -

libre de determinarse de medir sus consecuencias, de calcular y 

valorar, y es entonces como el hombre y el ambiente que lo rodea 

se convierte en la realidad social. 

LA l.F.Y Y EL DELITO 
(27) JlMENEZ DE ASUA. Andrés Bello, México 1945 
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El hacer humano se ve vinculado necesariamente a los mecanismos -

psíquicos, instrumentos fisiológicos y an!micos, pero en ellos no 

es posible llegar a encontrar la esencia del hacer humano, sin d!!. 

da alguna ésta se haya en la voluntad, que es aquella forma en ln 

que un sujeto ha decidido determinarse en cuanto sujeto como él -

mismo y como sujeto ante esta gran realidad social que lo rodea. 

Ahora es esta determinacion de su voluntad la que pondrá este 

gran mecanismo psíquico, f{sico y anímico en funcionamiento. 

Todo lo que realizamos tiene como fundamento una determinación ha

cia una dirección, que es visualmente antes de decidir y actuar en 

cuanto a nuestra voluntad, la vida mía, está en mis decisiones, en 

la capacidad que tengo para poder ser el director de ella. Es en 

principio la vida psf.quica de cada uno de nosotros que alcanza su 

máxima realización en la esfera de la libertad que el derecho par

las mismos derechos subjetivos la constituyen, es por lo que he -

expuesto, que puedo afirmar que todo acto volutivo es una manifest,! 

ción interna, realizada con la mira a una finalidad, es la manera

en que la vida pstquica se realiza a través de la voluntad en un -

hacer o en un no hacer, lCuándo es que el derecho interviene? sin 

más que dudar será fácil determinar que el derecho interviene al -

momento en que esta dinámica de la vida ps!quica del sujeto se re.! 

liza 1 es decir, cuando el hombre después de hacer funcionar los m,! 

canismos citados pone en dinámica la vida ps!.quica y as! la expre

sión de la voluntad. 

¿por qué el derecho interviene en la vida ps!.quica del sujeto?. Es 

de vital importancia recalcar que el derecho interviene simplemen

te como protector de la voluntad encaminada únicamente hacia la -

realización de fines lícitos, pero de ninguna manera asegura y mu

cho menos reconoce todas las consecuencias queridas por el sujeto

que manifiesta su voluntad, la cual sólo la ley es capaz de autor! 

zarla cuando ésta no contraria las disposiciones del orden públi -

co, la moral el interés social o las buenas costumbres. Cuando -
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esta manifestación de la voluntad contrar!a alguna de las dispos,! 

ciones de orden público ya sea un mandato o una prohibición, est!_ 

rá cometiendo un delito y por lo mismo el sujeto se hará acreedor 

a una sanción; ahora bien, para que se le considere culpable de 

esta comisión, es esencial que esta expresión de su voluntad haya 

sido itbre y, cuando esta manifestación de la voluntad se ve rea

lizada y el suj cto del cual depende ésta 1 se encuentra en un est_! 

do de anormalidad pstquica o falta su voluntad libre, la persona

no es penalmente responsable y nuestra ley lo estima inimputable

en el caso específico de que el sujeto padezca una anormalidad -

pstquica. 

2, - LA RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad es la situación jurídica en que se encuentra -

el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho -

realizado. Son imputables quienes tienen desarrollada la mente -

y no padecen alguna anomalía psicológica que los imposibilite pa

ra entender y querer 1 es decir 1 los poseedores, al tiempo de la -

acción, del m!nimo de salud y desarrollo psíquico exigidos por -

la ley; pero s6lo son responsables quienes habiendo ejecutado el 

hecho, están obligados previa sentencia firme, a responder de él. 

Se usa el término responsabilidad para significar la situación j~ 

r{dica en que se coloca el autor de un acto tipicamente contrario 

a derecho. 

La responsabilidad resulta, entonces, una relación entre el suje

to y el Estado, según la cual éste declara que aquél obró culpa -

blemente y se hizo acreedor a las consecuencias señaladas por la

ley a su conducta. 

Pera ser el individuo responsable, debe poseer, al tiempo de la -

acción, discernimiento y conciencia de sus actos y gozar de la ff!_ 

cultad de elección entre los diversos motivos de conducta 
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presentados ante su espíritu; ha de poder elegir libremente, en 

forma voluntaria (libre albedrfo). La responsabilidad penal es -

consecutiva de la responsabilidad moral. 

Por otra parte, la conducta humana está por completo sometida a -

fuerzas diversas, resultantes de la herencia psicológica, fisiol§. 

gica, del medio nmbi ente, La responsabilidad se traduce a moral

)' social. El hombre es responsable por el hecho de vivir en so -

ciedad. 

Todo el que es apto e idóneo jurídicamente para observar una con ... 

ducta que responda a las exigencias de la vida en sociedad huma ... 

na. 11 La imputabilidad en Derecho Penal es lo mismo que la c.apac.!, 

dad en el Civil", (28); este se traduce en la aptitud para ser 

sujeto de derechos y obligaciones, en tanto que en el campo jurí

dico penal consiste en la posibilidad de ser autor de un delito.

La imputabilidad radica en dos elementos, una de naturaleza f!si

ca: desarrollo mental, y otro de carácter psicol6gico: salud men

tal. Los dos aspectos son de tipo psicológico, el desarrollo del 

individuo comprende también el de su mente. 

La imputabilidad, como hemos afirmado, es un elemento autónotno -

del delito, sirve de soporte o base a la culpabilidad. La culpa

bilidad es el elemento subjetivo del delito¡ para obrar culpabl! 

mente, precisa poseer capacidad de conocimiento y de voluntad, 

por ello, quienes no reúnan tales requisitos, jamás podrán ser -

culpables. 

La acusación material del hecho por la conducta externa del autor 

se complementa con la cusación subjetiva, psicol6gica del mismo.

en la conducta interna del sujeto~ 

Dadas ambas causales y no mediante en favor del imputable alguna

causa legal de inculpabilidad. 

(28) JIMENEZ DE ASUA.- La Ley y el Delito, México. Andrés Bello 
1945 
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La doctrina del libre albedrío entendiéndola como la base de la -

imputabilidad moral, establece desde que el hombre, autor de un d,! 

lito sigue libre e inteligentemente una conducta contraria a lo -

impuesto por la ley en el ordenamiento legal. Es la ley la que -

debe poner a cargo del infractor las consecuencias por ésta estu

diadas. 

Imputar un hecho a un individuo es atribuírselo y hacerlo sufrir

las consecuencias de las cuales es responsable. La culpabilidad

y la responsabilidad son dos consecuencias directas e inmediatas

de la imputabilidad, 

La imputabilidad define la existencia de una relación causalidad

ps{quica entre el delito y la persona; la responsabilidad resalta 

de la imputabilidad, ya que es responsable el que adquiere.las C! 

pacidades para hacerse merecedor de las consecuencias del delito, 

y la culpabilidad. Es por ésto que no se puede atribuir canse -

cuencias del acto que es imputable, más que con la condicionante

de que este sujeto se declare culpable de él. 

Al llegar a este punto, puedo opinar que el libre albeddo y la -

libertad son reales y no una simple ilusión, y todo ésto surge al 

entender que el hombre ha aparecido como un ser capaz de determi

narse 1 de vislumbrar su futuro, as! como la razón de la cual es -

dotado que lo posibilita a comprender al mundo; es en su realidad 

biológica donde encuentra bases para su gran desarrollo y en este 

sentido el desarrollo de su fuerza que lo lleva al desenvolvimie!!_ 

to de sus capacidades humanas y dentro de éstas que son espec1fi

comente humanas 1 el origen del libre albedrío que llevan en el -

mismo la facultad de elección entre el bien y el mal. 

El hombre es libre para elegir su capacidad de querer y entender

y proceder entre lo que es delictuoso y lo que no lo es; es libre 

aún viviendo en el marco de la naturaleza y a pesar de ella. 
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El hombre se desenvuelve siempre dentro de un parámetro en un ca!!!. 

po que está limitado, por lo que la mayoría de sus congéneres ha 

determinado beneficios para ellos. Al estar el hombre en este P! 

rímetro, es libre de elegir cualquier camino o situación, por és

to, cuando el hombre se realiza con este conocimiento, es imputa

ble psíquicamente y libre, y sólo cuando tiene algún transtorno -

patológico u otro obstáculo que deteriore su capacidad de enten -

der y querer, será inimputable. 

Es de esta forma que nos encontramos con dos grandes disyuntivas: 

1) A considerarar al hombre dotado de capacidad de elección y de 

castigar al delincuente, y 2) Cuando se trata de sujetas que su -

proceder delictuoso proviene de un transtorno patológico que deb! 

lita y anula su libertad, a esta capacidad de elección. Injusto

ser!a vindicar a un enfermo mental como legalmente responsable; -

es justo absolverlo y señalar los medios que le permitan recup_! 

rar su salud mediante tratamiento médico. 
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3.- LA INIMPUTABILIDAD 

Causas de ausencia de imputabilidad que motivan la inimputabili -

dad, recordando previamente que para llegar al estudio de ellas -

tiene que haberse producido una conducta provocadora de un resul

tado tipico, que también es antijuridico. 

Tomando como base sustentadora el concepto que se ha proporciona

do de la imputabilidad, dividiremos el estudio de las causas· de -

inimputabilidad en tres grandes grupos. Al primero lo denomina -

mas inimputabilidad genérica determinada normativamente; el segu!!. 

do se refiere a la inimputabilidad especifica y al último lo lla

mamos inimputabilidad absoluta. 

El concepto de la inimputabilidad que dimos contiene sustancial -

mente tres elementos; la capacidad de autodeterminación, la facu! 

tad de conocimiento de la antijuridicidad de la conducta áutode -

terminada, y el reconocimiento que la ley hace de que se tiene la 

capacidad como la facultad que se han mencionado. El concepto de 

la inimputabilidad, en consecuencia, deberá abarcar los tres ele

mentos, pero considerados en un aspecto negativo por ser precisa

mente la imputabilidad lo contrario de la inimputabilidad. 

Existe inimputabilidad cuando se realiza una conducta típica y ª.!!. 

tijur!dica. pero al sujeto carece de le capacidad para autodcter

minarse conforme al sentido o de la facultad de comprensión de la 

antijuridicidad de su conducta, sea porque la ley le niega esa f,! 

cultad de comprensión o porque al producirse el resultado t!.pico

era incapaz de autodeterminarse. (29) 

La mención que hacemos a cuando la ley niega la facultad de com -

prensión, debe decirse que la ley, en forma drástica y absoluta,

establece una limitación al conocimiento de la antijuridicidad de 

las conductas típicas sin excepciones posibles. 

(29) H. \.IEISE.- Derecho Penal Mexicano.- Edit. Roque De Palma. -
Madrid, 1968 
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El legislador señala los límites que en razón del desarrollo men

tal concede para la valoración de la antijuridicidad de la condu_s. 

ta, Cuando se dice que los menores de cierta edad no pueden com! 

ter delitos aunque realicen conductas típicas y antijur!dicas, ha 

quedado establecido ese l!mite que, sin excepción alguna, servirá 

para calificar de in imputable al sujeto que no alcance el l!mite 

precisado. 

Igual cosa ocurre a quienes la ley niega en forma genérica la fa

cultad de comprensión de la antijuridicidad de las conductas t{p! 

cae, 

El legislador, pensando seguramente en los casos mayoritarios y -

no en los de excepción, determinó que las personas co.n esas limi

taciones carecen de una perfecta facultad de comprensión de lo i~ 

justo y por ello los considera anticipadamente como inimputables, 

Por lo mismo, los inimputables no son delincuentes cuando ej ecu -

tan una conducta t!pica y antijurídica. 

El art!culo 67 del Código Penal establece el criterio del legisl!!_ 

dar mexicano: 

11 Art, 67 .- En el caso de los inimputables, el juzgador disPondrá 

la medida de tratamiento aplicable en internaci6n o en libertad,

previo el procedimiento correspondiente. 

1151 se trata de internamiento, el sujeto inimputable será intern! 

do en la institución correspondiente para su tratamiento, En caso 

de que el sentenciado tenga el hábito o la necesidad de consumir

estupefacientes o psicotrópicos, el juez ordenará también el tra

tamiento que proceda, por parte de la autoridad sanitaria campe -

tente o de otro servicio médico bajo la supervisión de aquélla, -

independientemente de la ejecución de la pena impuesta por el de

lito cometido, 

El inimputable que realice una conducta t!pica y antijur!dica, -

sea cual fuere su particular desarrollo mental, -------------
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queda sujeto al tratamiento especial que para efectos educativos

y correctivos señala la ley; nunca podrá darse el caso de que un 

individuo que anticipadamente la ley considera inimputable en fo! 

ma genérica, pueda ser tratado como delincuente o persona imputa

ble, 

En otros casos, el sujeto que tiene normalmente la capacidad para 

autodeterminarse y la facultad para comprender la antijuridicidad 

de su conducta, se encuentra transitoriamente afectado por alguna 

causa que anula la capacidad de actuación libre o la facultad de 

entendimiento. 

Durante esa etapa de afectacii5n 1 el sujeto realice una conducta -

que produce un resultado t!pico y entijur!dico. Si en esta situ! 

ción se satisfacen loe requisitos que la ley señala, se presenta

r& una causa de inimputabilidad espedfica referida al hecho y al 

momento en que aconteció el resultado t1pico. 

Lo específico proviene de que siendo el sujeto normal y genérica

mente imputable, no lo es pare el hecho particular que es el que

hs motivado la necesidad de calificar si hsb1s o no imputabilidad. 

Estas hip5tesis las contempla la ley sn las fracciones 11 y IV -

del articulo 15 del Código Penal, las que contienen los requisi -

tos normativos para que opere la inimputabilidad específica de -

las cuales la fracción IV la referimos únicamente al miedo grave. 

Debe observarse que ciertas personas carecen en forma absoluta de 

la facultad de comprensión de la antijuridicidad; nos referimos a 

aquellos enfermos de la mente que, en razón de su padecimiento, -

no tienen la posibilidad de distinguir la bondad o maldad de su -

conducta. 

Se trata en estos casos de le. fórmula de la distinción entre lo -

bueno y lo malo en función de la sntijuridicidad de la conducta.

Sistemas como el mexicano tienen la antijuridicidad tipificada y 
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únicamente tiene relevancia para el Derecho Penal la conducta que 

produce un resultado típico y es antijuridicidad lo que determina 

la imputabilidad en estos casos que mencionamos. 

Si a causa de falta de salud mental alguien se encuentra permane!! 

temente incapacitado para valorar su conducta, estaremos ante la 

presencia de un ini.mputable absoluto que nuestra ley contempla en' 

el artículo 68: 

11 Las personas inimputablee podrán ser entregadas por la autoridad 

judicial o ejecutora en su caso, a quienes legalmente corresponda 

hacerse cargo de ellos, siempre que se obliguen a tomar las medi

das adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando, por 

cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades -

el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o CD,!! 

clusi6n de la medida en forma provisional o definitiva, conside -

rando las necesidades del tratamiento, las que se acreditarán me

diante revisiones pertodicas, con la frecuencia y características 

del caso". 

El enfermo mental que con su conducta produce un resultado típico 

y antijurídico, no es un delincuente, pues es un inimputable abs.2_ 

luto a quien no puede formulársele el juicio de reproche relativo 

a la culpabilidad. 
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INIMPUTABILIDAD Y ENFERMOS MENTALES 

La capacidad para reconocer lo injusto y actuar correspondiente -

mente, presupone la integridad de las fuerzas mentales superiores 

a la persoha, que son las que: posibilitan la existencia de una -

personalidad moral. (30) 

Donde esas funciones mentales están eliminadas por influencias -

causales, allI está también exclu!da la capacidad de culpa. ·En -

esta afirmación encuentra su apoyo la inimputabilidad absoluta de 

los enfermos mentales, ya que en ellos se encuentra ausente la -

reunión de las facultades intelectivas superiores que son necesa

rias para la comprenaión de lo antijuddico de la conducta y para 

una actuación conforme a una correcta valoración. 

El contenido del artículo 68 del C6digo Penal excluye en forma -

drástica y absoluta la imputabilidad de los enfermos mentales por 

la raz.Sn de que en ellos faltan esas facultades intelectivas sup!, 

rioree* 

La ley mexicana no establece un concepto de esta calificación de 

enfermedad mental, sino que alude a diferentes padecimientos o C! 

racter{sticas mentales de la persona, cuando se refiere a "locos, 

idiotas, 1tnb€ciles o los que sufran cualquier otra debilidad, en

fermedad o anomal!a mentales. 

Ln enfermedad mental puede estudiarse, para efectos penales, bajo 

un doble aspecto: enfermedad por un deficiente desarrollo de las 

facultades intelectivas superiores• que corresponde a las persa -

nas que la ley mexicana denomina idiotas, imbéciles o débiles me_!! 

tales y, en segundo término, la enfermedad mental que impide a -

quien la padece una adaptación 16gica y activa a las normas de -

convivencia social, que corresponde a quienes son llamados locos

por lll ley nacional. 

(Jo) CAVA~LO.- Derecho Penal II, P1íg. 223, Nápoles, 1969, Edit ,Hor
mes. 
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4. - ENFERMOS MENTALES 

Oligofrénicos. 

La expresión "enfermedad mental 11
, tiende a ser substituida por el 

término oligofrenia que, según su etimología viene del griego -

oligos • pocos y phren - inteligencia. 

Este concepto que es eminentemente médico 1 es necesario compleme.!!. 

tarlo con los ingredientes de índole jurídico-penal, para poder -

transportarlo al campo relativo a la imputabilidad. La capacidad 

de comprensión de la antijuridicidnd y de la actuación conforme a 

una valoración normal, constituyen la esencia misma de la imputa

bilidad, como presupuesto para la formulación del juicio de repr.2_ 

che relativo a la culpabilidad. 

En aquellos casos en los que el individuo carezca del ml.nimo de -

inteligencia necesario para esa comprensión de lo antijur1dico y 

para valorar sus posibles conductas, se estará, indudablemente, -

ante la presencia de un inimputable absoluto, un enfermo mental o 

un oligofrénico. 

En orden a la realización de conductas t1picaa y antijuddicas, -

ser§ el de inexistencia de delito por inimputabilidad absoluta. 

Las oligofrenias han sido clasificadas, según la deficiencia que

revelan en cuanto a las facultades intelectuales, en idiocia, im

becilidad y debilidad mental; La enfermedad destruye profundamen

te la estructura del acto libre y voluntario, el cual se concibe, 

al modo clásico, como compuesto de dos tramos, el del conocimien

to de los motivos de una acción y el de la decisión entre ellos. 

Puede decirse que para nuestro ordenamiento vigente, la 
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enfermedad mental puede definirse conceptualmente como el estado 

de deíiciente desarrollo de las facultades intelectivas superio

res que impide el conocimiento de lo antijurídico y una actua _ .. 

cién conforme a la valoración mental. Nos referirnos únicamente

al primer aspecto antedicho de los enfermos mentales, 

Dentro de este concepto, se incluyen las diversas especies que -

ee integran según el grado de deficiencia del desarrollo mental, 

es decir, la idiocia, la imbecilidad y la debilidad mental. . 

Para loe efectos de la realización de hechos descritos como del_! 

tos por parte de individuos encuadrables en el concepto genérico 

de enfermos mentales, en cualquiera de sus grados. siempre debe

rán considerarse como inimputablee absolutos, es decir, no puede 

reprochárseles una conducta t!pica y antijurídica. 

El verdadero contenido de este concepto depende de elementos de 

carácter m€dico, como es de verse en el concepto que he dado de 

enfermedad mental; se hace menci6n a un "estado de deficiente 

desarrollo de las facultades intelectivas superioresº* 

Los ol1gofr4nicos o enfermos mentales como los denomina nuestra

ley penal, pueden ser individuos en tres grandes grupos, 

Estos

grupos son: idiotas, imbéciles y d~biles mentales, A estos en -

fermos mentales, clasificados atendiendo a la ciencia médica, es 

necesario agregar el grupo que podr!a corresponder a los 11 locos" 

Por idiotas se entienden los oligofr,nicos incapaces de comuni -

carse oralmente con otros hombres; son los incapaces de expresar 

sus pensamientos y de comprender el pensamiento hablado de los -

demSs. La causa de esta incapacidad es su deficiente desarrollo 

intelectual, 

Quien es incapaz de expresar su pensamiento y de comprender el -
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pensamiento ajeno, necesariamente tiene una carencia de compren -

sión de la naturaleza de lo antijurídico, y si a ello se agrega -

en razón de la debilidad del desarrollo intelectivo, que tampoco

tiene la facultad de actuar conforme a una. valoración, es induda

ble que se trata de un inimputable absoluto por idiocia. 

La idiocia es la debilidad mental más acusada, afirmación con que 

están de acuerdo tanto los médico psiquiatras como los juristas -

"en el idiota no se forma ningún concepto", es obvia la conclu 

si6n en el sentido de que el caso más claro de inimputabilidad a~ 

soluta nos lo proporcionan quienes pueden ser considerados bajo -

esa denominación y que realizan hechos típicos y antijurídicos. 

La imbecilidad corresponde a un grado menos profundo de debilidad 

en el desarrollo intelectivo; se caracteriza por la dificultad en 

la comprensión y en la comunicación; puede el imbécil captar de

terminados conceptos, de los considerados elementales o primarios 

e incluso desarrollar un limitado número de actividades 1 pero ca

rece del entendimiento suficiente para comprender la naturaleza -

de las cosas y captar el contenido de los conceptos relativos a -

la convivencia. 

Las anormalidades de la personalidad tienen que determinarse to -

mando en consideraci6n el sentido de una norma ideal de comporta

miento, cuyo contenido proviene de lo que el hombre puede reali -

zar en término medio; el concepto médico-jurídico de la imbecili

dad para efectos de la inimputabilidad absoluta, debe tener como

base la sustentación del mínimo de facultades intelectivas supe -

rieres para la comprensión de lo antijur!.dico y para la actuación 

conforme a una valoración normal. 

En aquellos casos en los cuales la persona carezca del m!nimo no! 

mal, podrá ser reputada como débil mental y, según la graduación, 

podrá calificarse como idiota o imbécil. Debe siempre tenerse -

presente que idiocia e imbecilidad son conceptos similares, cuya 
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diferencia se encuentra en el grado de desarrollo intelectual. M! 

nos desarrollado es el idiota que el imbécil, pero ambos son inim

putables absolutos. 

Del débil mental se dice que es 11el oligofrénico que sabe comuni -

carse de palabra y por escrita con las demás personas, pero mues -

tra un retraso de dos o tres años en el curso de sus estudios, sin 

que ésto sea debido a una escolaridad insuficiente ni a ninguno de 

los defectos reseñados en los grados anteriores. 

El estudio de los débiles mentales autores de conductas típicas es 

el que presenta mayores problemas para su clasificación como inim

putables absolutos. Ello debido a que quien padece una debilidad

mental y no puede ser considerado como idiota o imbécil, tiene -

cierta capacidad de comprensión de los conceptos relativos a la ª.!! 

tijuridicidad y al mismo tiempo posee cierta facultad para actuar

conforme a una valoración. 

El loco no es un deficiente mental, aún cuando s! es un enfermo de 

la mente. La locura es una perturbación del psiquismo debida a -

causas congénitas o adquiridas, que provoca una diferente concep -

c16n del mundo exterior. El loco tiene una especial forma de vali 

rar los conceptos y de actuar conforme a esa valoración que nunca

es normal. (31 ) 

Una persona es incapaz de apreciar la rectitud o la maldad de un

ncto, que no puede tener una idea criminal ni formular un intento

de tal índole; la persona carece de capacidad de elección o de V,2_ 

licii5n, los locos actúan selectivamente y en forma volitiva; lo -

que ocurre es que esta clase de enfermos mentales tienen una con -

cepc:ión diferente debido a que son enfermos de la mente. 

Debe entenderse partiendo del principio de la normalidad. Esto -

significa que para los efectos del Derecho Penal, tendrá mente no! 

mal quien pueda comprender lo antijur!dico de la conducta y de 

(3¡) GONZALEZ ROA.- Deficiencia Mental. Edit. Casas, 1984 
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actuar conforme a esa valoración y será anormal quien carezca le 

esas posibilidades. 

La normalidad o anormalidad deben entenderse desde un punto de -

vista jurídico, ya que "hombre mentalmente normal es aquél que -

aprecia con exactitud las formas accesibles de la realidad para -

actuar con inteligencia en el medio, dentro de una adaptación ac

tiva 1 lógica y útil. entre los hechos, cosas y personas". (32) 

La locura, enajenación mental, alienación o demencia, puede ente,!! 

derse, tanto médica como jurídicamente. De entenderse por locu

ra el trastorno general y persistente de las funciones intelect,! 

vas superiores 1 cuyo carácter patológico es ignorado o mal com -

prendido por el enfermo y que impide la adaptación lógica y acti

va a las normas del medio, provocando la falta de comprensión de 

lo antijurídico de la conducta y de la actuación conforme a una -

valoración normal. 

Este concepto queda integrado por los siguientes elementos: 

Un trastorno general y persistente de las funciones intelec

tivas superiores. 

Por trastornos quiere decirse perturbación o alteración que tiene 

como característica la generalidad y la persistencia.· Se trata de 

una perturbación general porque ataca las funciones mentales en -

conjunto y no aisladamente, con lo que se excluyen aquellas afect.! 

cienes parciales como las abulias, y además porque compromete la -

personalidad en su s!ntesis. (33) 

Al hablar de persistencia en el trastorno, quiere decirse lo con -

trario de aquello que es transitorio, lo que significa que los 11! 

mados trastornos transitorios a los que se refiere la parte final

de la fracción 11 del art1culo 15 del Código Penal, no tiene cabi

da en el concepto de la locura. 

(32) NERl ROJAS.- Medicina Legal, Pág. 352-353, México 1984 

(33) NERl ROJAS.- Medicina Legal, Pág. 352-353, ~1éxico 1984 
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El trastorno afecta las facultades intelectivas superiores.-

El hombre tiene un conjunto de facultades intelectivas que le son 

indispensables para toda actuación y dada la naturaleza jurídica

del concepto de la locura relacionado con la imputabilidad, únic,!! 

mente tendrán relevancia las afectaciones o perturbaciones de -

aquellas facultades intelectivas que son consideradas como supe -

rieres y que son, al mismo tiempo, las necesarias para la armóni

ca convivencia humana. 

Sin etetender inclu.trlas todas. sirven como ejemplo de la calidad 

superior de estas facultades la· percepción, la asociación, la im,!! 

ginación, el juicio, la memoria y la afectividad. 

el trastorno es patológico, 

Esto significa que se trata de una verdadera enfermedad. La locu

ra es una forma de enfermedad mental que la ley contempla y que -

se prueba con el rubro del Cap{tulo Primero del Titulo Décimo S! 

gundo de Procedimientos Penales del Distrito Federal que se tefi_! 

re a enfermos mentales. 

ignorancia o mala comprensi6n de quien padece el trastorno y 

por lo que a éste se refiere. 

Tratándose de le locura, 11 el enfermo11 no tiene conciencia de su -

trastorno, ignora su carácter patológico o tiene una noción par -

cial o discontinua. La locura es una desgracia que se ignora. 

las consecuencias que tiene el trastorno, están directamente 

relacionadas con el concepto de la imputabilidad. 

Son de tres tipos: en primer término se presenta la inadaptación 

lógica y activa de las normas del medio. El enfermo mental no d! 

rige su vida atendiendo a una lógica preestablecida fundamentada

en las normas de la convivencia 1 ya que su actividad volitiva --
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tiene características especiales motivadas por una valoración ta_!!! 

bién de carácter especial, que la propia enfermedad produce. Sí 

tiene, como ya hemos expuesto, una actividad volitiva, pero ella

no va en armonía con la lógica que la sociedad ha impuesto. 

En segundo término la naturaleza de ciertas normas de convivencia 

como son las normas penales. Tratándose de ellas, el loco o en -

fermo mental no tiene la posibilidad de percibir y comprender el

carácter antijurídico de ciertas conductas, precisamente por la -

enfermedad que padece 1 que afecta sus facultades mentales superi.2 

res; no quiere decirse que falte en estos casos la comprensión -

entendida genéricamente, sino sólo aquella que permite captar el 

verdadero contenido de la norma. 

Un tercer término, la actuación del enfermo mental o loco no co -

rresponde a una valoración normal, debido a las défom.aciones val~ 

rativas producidas por la propia enfermedad. 
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ENFERMEDAD MENTAL 

CONCEPTO LEGAL 

Hay casos en los cuales la ley niega en forma absoluta a det:erm! 

nadas sujetos la capacidad de autodeterminación para actuar con

forme al sentido y a la comprensión de la calidad antijurídica -

de su conducta. 

El artículo 68 del Código Penal, que ya ha sido mencionado di.ce: 

11 La.s personas inimputables podrán ser entregadas por la autori -

dad judicial o ejecutora en su caso, u quienes legalmente corre! 

panda hacerse cargo de ellos, siempre que se obliguen a tomar -

las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garanti

zando, por cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas -

autoridades el cutnplimienta de las obligaciones contra!das. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o -

conclusión de la medida en forma provisional o definitiva, cona,! 

derando las necesidades del tratamiento, las que se acreditará.n

mediante revisiones per!odicaa, con la frecuencia y catacter!st! 

cas del caso. 

Los enfermos mentales no pueden cometer delitos~ aún cuando pue

den realizar actos típicos y antijurídicos, y la sanción se imp2 

ne únicamente a los delincuentes, calidad ésta que nunca podrán 

tener los enfermos mentales por ser inimputables. Los actos lic! 

tos de los enfermos mentales solamente pueden producir responsa

bilidad civil, como lo dicen los artículos: 

11Art. 1911.- El incapaz que cause daño debe repararlo, salvo que 

la responsabilidad recaiga en las personas de él encargadas, con 

forme a lo dispuesto en los art!culos 19l9, 1920, 1921 y 1922". 

11Art. 1920.- Cesa la responsabilidad a que se refiere el artícu

lo anterior cuando los menores ejecuten los actos que dan origen 

a ella, encontrándonos bajo la vigilancia y autoridad de otras -

personas, como directores de colegios, de talleres, etc., pues -

entonces esas personas asumirán la responsabilidad de que se tr!!_ 
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11Art. 1921.- Lo dispuesto en los dos art1culos anteriores es -

aplicable a los tutores, respecto de los incapacitados que tie

nen bajo su cuidadoº. 

"Art. 1922.- Ni los padres ni los tutores tiene obligación de

responder de los daños y perjuicios que causen los incapacita -

dos sujetos a su cuidado y vigilancia si probaren que les ha s,! 

do imposible evitarlos. Esta imposibilidad no resulta de la m!_ 

ra circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presen

cia, si aparece que ellos no han ejercido suficiente vigilancia 

sobre los incapacitados". 

Pero nunca podrán ser constitutivos de delito por haber ausen -

da de imputabilidad y, por lo tanto, imposibilidad de formular 

el juicio de reproche relativo a la culpabilidad. 

La ley habla de delitos de los incapacitados) lo que es un ab -

surdo técnico porque no podrá jamás haber un delito entendido -

como unidad conceptual) en los casos de inimputables, 

Al decir la ley "definidos como delitos11
, indudablemente se es

tá refiriendo al tipo legal y al resultado sobrevenido, lo que 

significa una concepción más restringida desde el punto de vis

ta técnico, pero también más correcta, puesto que el inimputa -

ble puede ejecutar hechos que la ley contemple en su catálogo -

de tipos y all1 los defina como delitos, pero sin que en reali

dad pueda haber un delito en su 1ntegra unidad cient1fica. 
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CAPITULO 

I l I 

"METODOS PARA DETERMINAR 

EL ESTADO MENTAL DEL 

INCULPADO" 



ESTUDIOS PARA DETERMINAR LA PATDLOGIA DEL INCULPADO 

Es de vital importancia para la determinación patológica de un s~ 

jeto que se encuentre dentro del parámetro legal; la realización -

de ciertos estudios que de alguna forma ayudarán para poder lle -

gar a concebir o constituir a una persona como sujeto imputable o 

inimputable con respecto a la comisión de un ilícito penal. 

De esta manera, consideramos con gran relevancia la intervención

médica que tratándose en este caso de enfermedades mentales, son

los únicos que podrán determinar en el momento oportuno, el esta

do físico, neurológico y psicológico del inculpado. 

Por lo que respecta a lo anterior 1 afirmo que los estudios debe -

rán ser realizados por peritos médicos, neurólogos, psicólogos y 

psiquiatras, quienes tendrán la facultad de decidir sobre el est! 

do mental de la persona que cometió un delito, anotando como has

ta este momento, que los imputables no cometen delitos aún cuando 

estén tipificados los resultados que se obtienen de los estudios

que a continuación se mencionan. 

1. En cuanto al estado neurológico en que se encuentra el sis

tema nervioso central, (Método Biológico). 

2. A la conducta y percepción de la realidad. (Método 

lógico) 

Paico-

3, A la capacidad de valoración y a la patolog!a cerebral. (Mé

todo Biopsicológico). 
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1.- METODO BIOLOGICO 

Se ha entendido a la enfermedad como un concepto puramente natu

ral y se dice que existen sólo las enfermedades de tipo corporal 

y que los fenómenos ps!quicos que siempre alteran la mente del -

ser humano sólo son considerados daños patológicos cuando ae en

cuentra la existencia condicionada a las alteraciones puramente

de !ndole patológico y en este sentido biológicas, entendiendo -

la fisiológ!a del cuerpo humano. 

Cuando la enfermedad tenga como ad.gen una alteración en las fu,!! 

cienes orgánicas y que de estas alteraciones se derive como re -

soltado una afectación al campo de la mente que tendrá como con

secuencia la pérdida de las facultades intelectuales superiores, 

que serán necesarias para poder llevar a cabo una valoración de 

la conducta y el comportamiento o la actuación en consecuencia,

con esta valoración. As! la enfermedad será entendible para 

efectos de las cauaas de inimputabilidad de que se trate, 

Este mftodo biol6gico que deja atrás las revelaciones que cargan 

la psique humana s6lo deja vislumbrar lo que la fisiolog!a huma

na proyecta; satisface para la exclusi6n de la imputabilidad con 

la referencia al estado del espfritu del autor. 

Ahora bien, el método biológico señala que un trastorno mental -

debe ser únicamente de carácter patol6gico. Esta última expre -

sión tiene que entenderse con un significado de alteración de la 

salud, en un aspecto puramente f!sico, pues de entenderse tam -

bién en su contenido ps!quico (psicológico), saldria sobrando el 

término mental. 

El método del cual hemos venido haciendo referencia. considera -

únicamente las causas psicológicas de los estados de trastorno -

mental y discrimina terriblemente las consecuencias producidas -

por la afectación de las facultades superiores; basta para este-
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método la prueba de la existencia de una alteración en las facu! 

tades de las que venimos haciendo referencia para calificar como 

imputable a un individuo. 

Dentro del método biológico, encontramos que son muy variados -

los análisis o estudios referidos a la determinación de la cali

dad mental de una persona; dentro de éstos encontramos que exá

menes de este tipo tienden a la búsqueda de una parte de la cav_! 

dad cerebral que se encuentre dañada o el mal funcionamiento del 

cerebro, que trae en consecuencia enfermedades tales como: los -

tumores, epilepsias, neurosis y el retraso mental, entre los más 

importantes. 

Al estudio de la cavidad cerebral se avoca la tomograf!a comput! 

rizada y el electroencefalograma (E,E.G.), entre los más eficie!! 

tes para poder ubicar y dictaminar un daño notablemente fisioló

gico en el cerebro, 

TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA 

Este estudio se avoca a la cavidad cerebral, y es por medio de -

la coloración del cerebro mediante la aplicación al sujeto de un 

colorante,que se hace posible la localización mediante una pla

ca que examina cada una de las cavidades craneales, dividiEndolas 

en cortes transversales, horizontales y verticales de lesiones y 

tumores en el cerebro, dando al que estudia una apreciación cla

ra y visible del lugar en que se encuentra el daño patológico -

que hace que el sujeto se comporte de una manera anormal. Sin -

duda este medio es el más certero para darnos una demostración -

de lo que los métodos biológicos buscan, 

Definitivamente este método nos env!a a las causas últimas de un 

comportamiento anormal, que nos deja sin duda alguna para poder

dar la calificación de inimputabilidad. 
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EXAMEN NEUROLOGICO 

Este examen se encuentra dentro de los denominados métodos biol§. 

gicos. Nos permite observar las caracter!sticas principales de

los trastornos mentales; es principalmente una valoración de la 

conducta motora, es decir, del funcionamiento de las neuronas en 

el cerebro. Sobre este examen se pueden dar los datos más exac

tos respecto a los factores orgánicos que se presentan en el fu!!_ 

cionamiento del sistema nervioso central y psicomotriz.. 

Gracias a este método, nos podemos avocar directamente al es tu -

dio de las parálisis cerebrales y los retrasos mentales, ya que 

éstos son un desarrollo biológico retardado de adaptación social 

inmadura e insuficiente para desarrollar la capacidad de los pr~ 

ceses de ideación. 

La genética es otro de los grandes puntos donde encuentra campo

la neurología 1 siendo ésta donde tienen or!gen algunas de las .. 

neurosis y en s!, el daño localizado en el encéfalo. 
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ELECTROENCEFALOGRAFIA 

El estudio e interpretación del electroencefalograma ha sido fun

damental para el desarrollo de la neurofisiología moderna, pues

de forma cómoda permite un estudio objetivo de la dinámica neur.2 

fisiológica expresada en actividad bioeléctrica. El estudio de 

las actividades bioeléctricas es una técnica complementaria al -

servicio no sólo de aquellas ciencias clínicas encaminadas al e:! 

tudio del sistema nervioso central (neurología, psiquiatría), s! 

no de toda la medicina interna. 

Se define, de forma general, como aquella técnica de exploraci6n 

encaminada al estudio de las actividades bioeléctricas cerebra -

les intermitentes, pero continuas, detectadas a través del cuero 

cabelludo. 

Las gráficas electroencefalográficas, electroencefalogramas --

(E. E. G.), constituyen oscilaciones complejas e irregulares y en 

el proceder habitual no son susceptibles de un puro tratamiento

cient!f ico-matemático, ya que son un método de diagnóstico elec

trocl1'..nico1 siendo fundamental una sólida formación neurobiológ! 

ca que permita conjuntar los datos de la cl!nica y los datos -

electroencef alográficos para un diagnóstico. (34) 

El electroencefalograma resulta de la captación de los potencia

les a través del cuero cabelludo, lo que le confiere el carácter 

de técnica incruenta. 

El valor de la electroencefalograf!a no es sólo de diagnosis, &! 
no de control y evolución de todas sus indicaciones. 

a) En la epilepsia y su diagnóstico diferencial con todas -

aquellas crisis o accesos cl!nicos similares, perO de eti_2 

log!a extracerebral. 

(34) GONZALEZ ROSA.- La Electroencefalograf!a. Edit. Trillas. -
Pág. 182, México 1982 
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b) En los tumores cerebrales. 

c) En los traumatismos craneoencefálicos, en sus momentos i~ 

mediatos, en el curso de los días siguientes y en los mt!

ses subsiguientes para seguir las posibles escuelas tar -

d!as (lesiones cicatrizales, hematomas tardíos, epilep ... -

sias y atrofia postre.umática), como la posible instaura -

ción de síndromes subjetivos y de alteraciones mentales,

las cuales pueden ir hasta la demencia. 

d) En las afecciones vasculares cerebrales {trombosis 1 hemo

rragias, embolias, etc.), infecciones, involutivas y tóx_! 

cas. 

e) En las alteraciones del desarrollo mental, en las altera

ciones metabólicas y endrocrinas. 

f) Su contribuci6n al diagnóstico en psiquiatría y control • 

de la terapéutica, 

g) Su utilización en medicina interna y cuidados intensivos. 

2.- METODO PSICOLOGICO 

El método psicológico no tiene en consideración las causas sino 

las consecuencias psicológicas de los estados de trasnorno. Sea 

cual fuere la causa que motivó el trastorno, lo importante de -

este método es la determinación de las consecuencias producidas 

en las facultades superiores. El concepto de enfermedad ten -

dría que ser referido a la alteración de las facultades intele~ 

ti vas superiores, sin discriminación alguna respecto de la cau

sa del trastorno, Bastar{a en consecuencia 1 la prueba de la -

existencia de una alteración en esas facultades para calificar

como lnimputable a un sujeto. 
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La fórmula psicológica de la imputabilidad intenta dar a la psi

quiatría una base más para proceder a la imputabilidad de un su

jeto, señalando un limite mínimo consistente en la capacidad de 

comprender la criminalidad del acto y de dirigir las acciones. 

Dentro de los métodos psicológicos, encuentro que son de gran· i~ 

portancia pues de ellos podemos apercibirnos de les conductas -

anormales de los sujetos y por ende avocarnos a lo que es la 

psique, por supuesto, sin dejar de dar la importancia debida a -

lo que es la parte biológica del ser humano 

Hasta este punto he tratado de dar a entender que el sujeto en -

variadas ocasiones se ve impedido del uso de su razonamiento que 

lo lleva a no tener un amplio conocimiento de lo que es lo bueno 

y lo malo 1 y al no entenderlo y realizar su conducta, cae en los 

ámbitos de la enfermedad mental, y es por eso que estos estudios 

psicológicos adquieren su relevancia, pues al no avocarse a lo -

fisiológico y por ende evocarse a algo mucho más profundo y más 

dif!cil de entender como es la psique, dejan investigar un -

gran campo de estudio. 

Por medio de él alcanzamos a hacer una valoración objetiva a la 

subjetividad humana;dentro de los métodos psicológicos encontra

mos el análisis psiquiátrico. 
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EXAMEN PSIQUIATRICO 

El psiquiatra generalmente debe realizar un examen psiquiátrico 

completo, a menudo en más de una visita, y además poner aten -

ción especial a la pregunta específica que se le ha hecho. De

berá no sólo obtener suficiente información para formarse su -

propia opinión, sino también reunir evidencia suficiente que -

convenza a una autoridad no médica. Deberá precisar la forma -

del examen, incluyendo cuán a menudo y por cuánto tiempo exami

nó al paciente, (35) 

Para ser legalmente responsable de los propios actos, ev necea.! 

ria estar consciente del ambiente, razonar y juzgar acerca de -

lo que es moralmente correcto y controlar su propia conducta. -

El psiquiatra en su examen psiquiátrico completo deberá enfocar 

hacia la conciencia, juicio (en especial el sentido del bien y 

el mal), el raciocinio y la impulaividad. Si cualquiera de -

estos factores está alterado en virtud de enfermedad o defectos 

mentales, la responsabilidad penal podrá ser puesta en duda se

riamente. 

La conciencia en el sentido psiquiátrico de la palabra, es un -

estado de vigilancia y de cognición del mundo exterior y de la 

posición que uno ocupa en él. Puede hallarse alterada en la -

epilepsia, fiebre, traumatismos craneanos, anemias, enfermedad

del encéfalo, estados tóxicos, estados de trance, fugas, estu -

po-c y en ciertas formas de intoxicación. 

La responsabilidad de que cualquiera de estas causas perturbad2 

ras esté presente debe-cá investigarse en detalle, puesto que -

los delitos cometidos bajo su influencia pueden tener un ate 

nuante por la ausencia de responsabilidad penal completa. 

¿Ha perdido alguna vez el conocimiento?. ¿Se vuelven confusas

las cosas por algunos momentos en forma tal, que usted no ----

(35) PH. PlP SOLOMON.- Manuales Modernos Psiquiatría 1Y76. 
Pág. 337 
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escucha algunas palabras si alguien le está hablando?. ¿Tiene

usted pérdida momentánea del conocimiento o períodos de ausen -

cia cuando de repente usted no sabe cómo llegó a donde se en -

cuentra?. ¿Estados de ensoñación cuando se halla usted despie! 

to?. ¿Sensaciones extrañas en las cuales las cosas parecen es

tar sucediendo automáticamente?. ¿Cómo reacciona cuando bebe -

en demasía o toma drogas?. 

Estas son en general las preguntas introductivas que nos servi

rán de base para poder iniciar un examen al delincuente. Con -

ellas estaremos en la posibilidad de dirigir nuestra investiga

ción. 

El raciocinio es una extensión de la conciencia y se traslapa -

con ella. La conciencia implica la percepción del mundo real¡

el raciocinio, la capacidad de pensar y razonar acerca del mun

do de una manera normal. Es defectuoso en el retardo mental y 

en las enfermedades mentales funcionales, especialmente cunndo

intervienen ideas delirantes -esquizofrenia, paranoia y estados 

man!aco-depresivos, los cuales serán explicados. 

La alteración del raciocinio se deberá reconocer en el examen -

psiquiátrico completo, pero en los casos legales a menudo es -

prudente hacer que un psicólogo cl!nico examine al paciente y -

que le haga las pruebas psicológicas apropiadas. 

El juicio es una extensión del raciocinio y lo traslapa. Es la 

debilidad para entender y apreciar el valor de las cosas que -

uno piensa y sobre las que razona. Es una de las funciones más 

elevadas del encéfalo e incluye el poder de distinguir• campa -

rar y ver un evento o situación de 11aqu! y ahora a la luz del -

"pasado y dondequiera". Utiliza la memoria, el conocimiento, -

la educación, el entrenamiento y la experiencia.. En asuntos de 

responsabilidad legal, concierne a los asuntos de moral, ley y 

orden, lo bueno y lo malo, lo correcto y lo incorrecto. 
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La impulsividad ocurre en grado patológico en algunos casos de

retardo mental, en ciertas formas de enfermedad encefálica org! 

nica (en especial aquellas que involucran los lóbulos tempera -

les), trastornos de carácter (antisocial, pasivo-agresivo para

noide), trastornos man!acos e hipomaníacos, y algunas reacciones 

esquizofrénicas. (36) 

Una historia de conducta impulsiva es importante; peleas dema -

siado frecuentes en la niñez, crueldad hacia los animales f hi -

jos golpeados, ataques físicos, agresividad excesiva al manejar 

un automóvil, conducta antisocial al desorden, la producción -

de disturbios, incendio premeditado, violación. 

Además del impulso de atacar puede haber un grado anormal del -

impulso de tomar las cosas y disfrutarlas, Casos aislados de -

lo anterior pueden ocurrir en personas esencialmente normales -

bajo gran tensión emocional, si el sistema nervioso central es

tá de cualquier otra forma alterado orgánicamente. 

Las pruebas objetivas consisten en preguntas de hechos que no -

se pueden interpretar en forma distinta por diferentes sujetos. 

Las respuestas de los sujetos a las preguntas de la prueba obJ..! 

tiva son generalmente en una de dos direcciones: falso o verda

dero. 

Estas pruebas pueden medir la capacidad intelectual, el grado -

de la afección orgánica en la psicopntolog!n y la aptitud y lo

gros escolares, Son utilizadas ampliamente para medir el nivel 

intelectual (es decir la capacidad actual para enfrentarse a -

las demandas verbales y simbólicas del medio); miden el nivel -

general de información de un sujeto, su vocabulario, su memoria 

reciente, su raciocinio abstracto y la capacidad de realizar v~ 

rim; tareas psicornotoras y perceptivas. 

Miden la habilidad individual para recordar y reproducir 

{J6) BALINT M.- Confrontaciones en Psicoterapia. Thomas Uooks 
1981, Pág. 32 
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diseños geométricos complejos. La distorsión sistemática de -

los patrones de la prueba, sugiere una disfución debida a le 

sión nerviosa o a daño orgánico encefálico. Las preguntas gen!. 

ralmente golpean a los detenninates "conscientes11 de la conduc

ta y a los estados de ánimo percibidos subjetivamente. Inten -

tan medir una variedad de rasgos de la personalidad y de condu.s. 

ta psicopática que permita unn comparación con las normas esta

dlsticamente establecidas. Estas normas se pueden basar sobre

la clasificación psiquiátrica. (37) 

La prueba mide una amplia gama de psicopatolog!a potencial. Sus 

nueve escalas 11cl!nicas" de medición (hipondría, depresión, hi_! 

terismo, esquizofrenia, desviación psicopática, masculinidad-f,! 

minidad, paranoia, psicastenia y manía), 

Las pruebas de frases requieren que el sujeto complete una se -

rie de frases cuyas primeras palabras son proporcionadas. Es -

tán hechas para permitir que el sujeto exprese de una manera -

sistemática algunos de sus sentimientos acerca de rasgos sobre

salientes en su medio, en particular sus relaciones interperso

nales. 

Las pruebas proyectivas son las que golpean a los determinantes 

ºinconscientesº de la conciencia y de la fantas!a, de los cua -

les el sujeto mismo generalmente no está consciente. 

En forma deliberada, los estímulos ambiguos de le prueba obli -

gan al sujeto a traer su propio orden y significado hacia est{

mulos aparentemente sin estructura y sin significado. Al hacer 

ésto, él es forzado a pensar, relevando aspectos significativos 

de su personalidad -la forma caracterlstica mediante la cual se 

acerca al mundo, los medios con los cuales lo ordena, y aque -

llos elementos de su medio que escoge para enfrentárseles y -

aquellos que debe evitar cosas de las cuales él mismo no está -

enterado. 

(37) VERON A PATCH.- Psiquiatría. Edit. El Manual Moderno. 
1976 Pág. 321 
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Las pruebas proyectivas tales como las de dibujos de figuras r! 

quieren que el sujeto provea sus propios estímulos de prueba, 

aplique todo el orden y la forma que perciba en el medio a la -

tarea. 

I. Prueba de Rorschach. Se utilizan ampliamente porque pare -

cen golpear áreas de la personalidad que son remotas y de otra

manera inaccesibles a todo precepto a la psicoterapia intensa y 

al psicoanálisis, La prueba de Rorschach consiste en una serie 

de diez láminas, habiendo en cada una de ellas un diseño hecho

con una mancha de tinta. Cinco de las manchas son en blanco y 

negro y cinco contienen color. (38) 

El sujeto ve una por una de las láminas en orden numérico y le 

dice al examinar lo que ve en la lámina y en qué parte de la l! 

mina lo ve. Al completar las diez láminas se le pide que expl_! 

que qué fue lo que determinó cada una de las "percepciones". 

La interpretación de la conducta del sujeto ante la prueba se -

basa en el análisis de su respuesta y cada lámina, el número t.2 

tal de respuestas y su interrelación en términos de normas aceE 

tadas. 

11. Prueba de las manchas de tinta de Hiltzman. Esta prueba -

consiste de cuarenta y cinco manchas de tinta a cada una de las 

cuales el sujeto le da sólo una respuesta. 

Pruebas proyectivas semiestructuradas. 

Las pruebas proyectivas semiestructuradas permiten al sujeto im

poner su propio significado y organización sobre los est!mulos -

que ya poseen algo de lo suyo. Consiste en una serie de veinte

dibujos de personas enfrascadas en diferentes actividades. Se -

le pide al sujeto que explique las actividades representadas por 

las gentes en las tarjetas y así se identifica parcialmente con 

los personajes en las historias conforme imparte sus propios 

(35) SPERRY D.G.- Evaluación y Diagnosis. Basis Book 1978, --
Pág. 112 
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deseos, temores y conflictos al material temático. 

La prueba de Rosenzweig consiste en una serie de dieciseis cari

caturas, cada una de las cuales ilustra una situación frustran -

te. Al proporcionar el diálogo para las caricaturas, el sujeto

indica inadvertidamente la dirección y lo apropiado de su reac -

ción característica a frustraciones semejantes en la vida real. 

Los siguientes nueve puntos proporcionan algunas guías para el -

enfoque de las preguntas psiquiátricas legales. 

l. ¿Se hallaba el examinado bajo la influencia de enervantes

y hasta qué grado1. 

2. lEs el individuo un defectuoso mental y qué tan grave es -

el defecto1. 

3. ¿Está o estaba el individuo sufriendo de ideas delirantes

º alucinaciones7. 

4, ¿Está o estaba el individuo sufriendo trastornos del esta

do afectivo lo suficientemente graves para comprometer su 

habilidad de enfrentarse a la realidad?, 

5. ¿Hay una historia anterior de epilepsia, fugas hietéricas

u otras amnesias7. ¿Cuáles son los hallazgos E.E.G.*? 

6. lHa habido lesiones craneales u otros trastornos encefáli

cos orgánicos?. 

7, ¿Si el examinado sufre de alguna enfermedad mental especl'.f.! 

ca, qué tratamiento se recomienda y cuál es el pronóstico?. 

B. !Está fingiendo el individuo?. 
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9. iEn un caso de lesión o de incapacidad personales, cuál -

era el nivel máximo de funcionamiento antes de la lesión?. 

DIAGNOSTICO DE SINTOMAS 

En la siguiente lista describo veintitrés s!ntomas y signos -

psiquiátricos útiles. Su importancia para asignar denominacio

nes espec!ficas queda determinada al identificarlas como mani -

festaciones definitivas, mayores o menores de estas denominaci2, 

nes diagn5aticas. 

Las manifestaciones definitivas son signos y s!ntomas que siem

pre o casi siempre se hallan presentes en un padecimiento psi -

quiátrico particular y nunca o casi nunca se encuentran en cual 

quier otro, La obaervaci6n de estos síntomas es, por lo tanto, 

crucial para integrar un diagnóstico definitivo; son igualmente 

útiles para eliminar grupos enteros de padecimientos psiquiátr! 

coa. El valor principal de estas manifestaciones radica en la 

diferenciaci5n do laa enfermedades psicóticas de otros padeci -

mientas psiquiltricos o para separar los pacientes esquizofdn! 

ces de otros pacientes psic6ticos; con pocas excepciones lae 11! 

nifestaciones definitivas son indicaciones de una psicosis, a .. 

menudo de una psicosis esquizofrénica. (39) 

Las manifestaciones diagn6aticas mayores son slntomas que a me

nudo se observan en enfermedades psiquiátricas especlficas pero 

que ocasionalmente aparecen también en otros padecimientos. 

Estas manifestaciones mayores sugieren fuertemente el diagn6st! 

ca 1 en especial cuando se observan asociadas con otros slntornae 

que tienen el mismo significado diagnóstico. Por lo menos se -

necesitan dos manifestaciones mayores para un diagnóstico espe

cifico, en ausencia de otras manifestaciones de dHerentes dia_a 

nósticos para llegar a una decisión diagnóstica definitiva. 

( 39) RElDER N, La Reacción de los Pacientes PsiquiátricoH a -
las Examinnciones Neurológicas. A.M. MlNJASON 1963, Piíg.-
578 
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Amnesia 

Pérdida de la memoria, especialmente para acontecimientos recie.!! 

tes que se esperaría que. fuesen recordados. 

Ansiedad 

Una sensación acentuada y cont!nua de amenaza, en especial de n.!_ 

turaleza amedrantante. 

Conducta antisocial. 

Tendencia a descuidar las normas sociales en uso y a menudo, a -

entrar en conflicto con ellas. 

Autismo 

Una tendencia fuerte y omnipresente a que los pensamientos y las 

percepciones sean regulados por necesidades o deseos afectivos -

más que por la realidad objetiva. 

Cumpulsiones 

Una urgencia insistente e imperativa para realizar un acto a los

deeeos conscientes ordinarios. 

Confabulación 

Inhabilidad para recordar experiencias recientes combinada con -

_una tendencia a disminu!r las lagunas "'de memoria con cualquier -

material que venga a la mente. 

Confusión 

Estado caracterizado por perplejidad, confusión y desorientación 

ambiental, 
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Ciclotimia 

PeríodoB alternantes de euforia y depresión, actividad psicomot2 

ra aumentada y disminu!da, excitación y apatía. 

Ideas delirantes 

Una idea delirante es la creencia que se tiene ante la evidencia 

que normalmente se considera suficiente para destruirla. 

Despersonalización 

Pérdida de la convicción de la identidad propia y pérdida del -

sentido de identificación y control de su propio cuerpo. 

Afecto deprimido 

Un estado de ánimo consistente en predominio de la tristeza, del 

desaliento o de la desesperación. 

Escapismo de ideas 

Producción extremadamente rápida de la ideación sin tomar en -

cuenta los procesos li:igicos. El sujeto rápidamente expresa un -

pensamiento y sigue con otro que se halla tangencialmente ligado 

en su grado inferior o aparentemente no conectado en absoluto, 

Alucinaciones 

Estímulos sensoriales falsos en ausencia de un estimulo externo

real. 

Enumero aqu! los tipos de alucinaciones de que consta: 

Alucinaciones visuales 
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Alucinaciones olfativas 

Alucinaciones gustativas 

Alucinaciones táctiles 

Hipocondria 

Preocupación morbosa y cont!nua por la salud de uno mismo, con -

la exageración de síntomas y signos triviales. 

Aislamiento 

El esta.do de quedarse o permanecer sólo en exceSo por volición -

propia. 

Asociaciones aisladas 

Falta de continuidad en el raciocinio; los pensamientos y el ve! 

bo se producen de manera aleatoria, no existe conexión lógica e.!! 

tre elementos contiguos del lenguaje y el raciocinio; 11ensalada 

de palabras". 

Manerismos 

Movimientos estereotipados del cuerpo, que a menudo se repiten ... 

una y otra vez en una forma ritualista. Estos movimientos son a 

menudo de la cara e incluyen muecas, gestos estereotipados o SP,!.! 

tisas, y posturas peculiares de la cabeza y del cuello. 

Mutismo 

Renuencia a hablar 

Raciocinio obsesivo 

Preocupación consciente persistente con una clase circunscrita -
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de palabra o de ideas que no pueden eliminarse. 

Perseveración 

La tendencia de cierta actividad a recurrir sin estímulo aparente 

externo; a menudo la repetición de una respuesta a varias pregun

tas. 

Fobia 

Miedo excesivo de algún objeto o situación en particular; miedo -

que es persistente e infundado o sin fundamentos suficientes, 

Pérdida del sentido de la realidad 

Habilidad alterada para percibir y evaluar acontecimientos y si -

tuaciones, 
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Creo que la relevancia de este tipo de examen nos abre los cam,! 

nos para poder entender en el caso específico la situación del

raciocinio del inculpado, que como se ha mencionado en cupítu -

los anteriores, es una de las bases medulares. 

Para poder hablar y enmarcar a un sujeto dentro del parámetro de 

la imputabilidad o en su acción de la inimputabilidad, sin duda 

este examen valoriza las partes intelectivas del sujeto que con 

la expresión exteriorizada de su voluntad ha infringido la ley. 

Es gracias a la ayuda de la Psiquiatría, por medio de este exa

men psiquiátrico, que podemos entrar al estudio de las causas -

perturbadoras que difícilmente a simple vista se pueden obser -

var 1 y que sin duda generan gran influencia en el razocinioJ a 

tal grado que dichas conductas llegan a encuadrarse dentro de -

lo que en capítulos antecedentes he mencionado como delito, 

Por medio de las preguntas que he mencionado en el contenido de 

este cap!tulo 1 y con las manifestaciones que suelen acompañar -

a los trastornos del razocinio, es como el psiquifitra ayuda pa

ra poder determinar cuál es el grado de la perfecta o falsa pe!. 

cepcicSn que tiene el delincuente de su realidad y de la real! -

dad que lo rodea, y en el caso que se aprecie que el inculpado

presenta alguna alteración en la forma de enfocar la concien -

cia, el juicio del razocinio y la impulsividad, tratando de dar 

a este enfoque el sentido de apreciación del mal, y as! poder -

decidir sobre la imputabilidad de esta conducta antijur!dica. 
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ANALlSlS DE DESTREZAS 

Se entiende por destreza el grado de habilidad necesaria para -

realizar una determinada tarea con facilidad, rapidez y preci -

sión. (40) 

Es de gran importancia el desarrollo de las destrezas básicas 1 -

de modo que dentro de cada etapa evolutiva se desarrollen aque -

llas que están en consonancia con su nivel madurativo. 

El análisis de destrezas básicas debe incidir en aspectos tales

como: a) La maduración psicomotriz¡ b) La organización lógi

ca de la realidad y del pensamiento; e) La expresión y comuni

cación; d) La relación afectivo-social. 

Desde la etapa de estimulación precoz en la que debe ser atendi

do de modo preferente el desarrollo de estructuras afectivas, -

cognitivas y motrices de base, la etapa en la que deben ser ate.n 

didos de modo primordial el desarrollo perceptivo-motriz y la e! 

tructuración de su yo con la realidad circundante. 

El análisis de destrezas se realizará mediante: 

l. Observación de situaciones expontáneas y controladas. 

l. Exploración utilizando diversas técnicas y pruebas psico

técnicas. 

3. Seguimiento y control de evolución de destrezas y aplica

ción de los programas de desarrollo individual. 

Implica el estudio sistemático de conductas, actitudes y habili

dades. 

ANALlSlS FUNCIONAL DE LA CONDUCTA 

Eátudio del comportamiento, enténdiendo tal comportamiento como.:. 

(40) VERON D. PATCH.- Manuel de !'siquiatría. Edit. Moderna, Mé
xico 1978 
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relacionado con o, más estrictamente, en función de sus condici,2. 

nantes estimulantes y sus consecuencias. 

El análisis funcional de conducta comienza planteándose en la -

psicología. 

Su objetivo es encontrar la nosología adecuada para cada ceso -

dentro de una taxonom{a de síntomas, s!ndromes y cuadros de en -

fermedad. Se obtiene información directamente útil para una pl! 

nificación psicoterapéutica si estudiamos la conducta como res -

puesta, 

ANALISIS TERAPEUTICO 

En un sentido amplio, el análisis terapéutico es un término apl! 

cable a todo método de tratamiento de los trastornos ps1quicos o 

corporales que se basa en la utilización de medios psicológicos, 

como son: La hipnosis, la sugestión, la reeducación psicológi -

ca, etc., siempre que éstos incluyan, como medio o como fin, la

comprensi6n anal1tica del contenido de sus ámbitos. 

Además, deben considerarse las distintas modalidades bajo las -

cuales se puede ejercitar un análisis terapéutico~ psicoterapia

individual1 psicoterapia de grupo, psicodrama, grupos de encuen

tro, etc., sean o no de orientación psicoanal1tica. 

En cualquiera de estos casos y acepciones, en el análisis tera -

péutico, está instrumentalmente enfatizada la personalidad del -

terapeuta y la relación terapeuta-enfermo, hasta el punto, la m! 

yor!n de las veces, de sustantivar la noción. 

ANALISIS TRANSACCIONAL 

El análisis transaccional es una corriente cientlfica que parte-

79 

ESH 1ESIS NO DEBE 
~l\l\R OE LA S\Bl\OlECl 



de Eric Berne, sobre los fenómenos de la percepción. Incluye -

tres grandes vertientes: una teoría de la personalidad, una me -

todolog!a terapéutica y una interpretación de la dinámica de re -

lación, 

Observó cómo el cerebro registra los acontecimientos de la vida -

del individuo en concomitancia con los sentimientos que los prov.2, 

caron. En consecuencia, la evocación de un suceso va acompañado

de los sentimientos que acompañaron a las experiencias en cada C! 

so. 

Método para llegar a establecer una comunicaci6n en una medicina

dialógica y en una palabra, como el medio de comunicación en toda 

la relación profunda que implique, bien la recuperación de la sa

lud perdida, bien la madurez y realización de la personalidad co

mo búsqueda permanente. 

3. - METODOS MIXTOS 

El Método biopsicol6gico tiene como presupuesto "la integridad de 

las fuerzas mentales superiores, que son las que posibilitan la -

existencia de una personalidad moral. Se combinan en este método 

los aspectos llamados biológicos u orgánicos capaces de causar -

una afectación a las fuerzas mentales superiores, con las canse -

cuencias que ciertos estados provocan y de los que resulta la pé! 

dida de la libre determinac16n de la voluntad. 

El método biopsicológico o mixto, es el que no requiere que el S!!, 

jeto que padece el trastorno se encuentre en estado de incoscien

cia, sino que únicamente exige la existencia de un trastorno, o -

lo que es igual ºofuscación o exclusión parcial del conocimiento

de s! mismo o del mundo circundante11
• 

Para los efectos de la imputabilidad es decisivo el estado de la -

conciencia en el momento de producirse el hecho, razón por la cual 
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la causa que provoca el trastorno no tiene relevancia especial y 

pueden ser causas reconocidas tanto las de origen fisiológico C,2 

mo las de origen patológico y aún aquellas basadas en influjos -

psicológicos, 

Va más allá del estrecho concepto psiquiátrico y abarca o com -

prende todas las enfermedades mentales y los procesos aprehensi

bles sólo ps!quicamente, As! puede establecerse una división de 

los trastornos en dos grandes grupos: el de las propias enferm_!! 

dades mentales y el de las anonnalidades aprehensibles sólo psí

quicamente, 

Al primer grupo pertenecen todos aquellos trastornos que tienen

como origen una enfermedad entendida en su concepto patológico -

o, las que un padecimiento orgánico tiene como consecuencia una

af ectación en el cerebro, En este grupo se incluyen la epilep -

sia, la parálisis progresiva, la s!filis cerebral, la arterioes

clerosis cerebral y otros procesos perfectamente conocidos como

la demencia senil, también llamada idiocia de la edad. 

Todos estos padecimientos operan sobre las funciones cerebráles

causas que provienen del propio organismo cuando funciona anor -

malmente, tomando como comparación para el concepto de anormali

dad del estado de salud que corresponde a las funciones orgáni -

cas de un ser humano en lo general. 

Lo determinante es que el cerebro, y en consecuencia las facult,! 

des intelectivas superiores, se encuentran afectadas en el mamen 

to en que se produce el hecho t!pico y 1 con motivo de esa afect!. 

ción causada por el factor patológico, el hombre no satisface -

los requisitos para ser considerado imputable por falta de cono

cimiento de lo preciso. Existe a lo sumo una conciencia par --

cial, es decir, el yo total no interviene ya en el proceso de -

formación de la voluntad 1 lo que se traduce en inimputabilidad -

por el hecho concreto, 
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El segundo grupo está integrado por las llamadas anormalidades -

aprehensibles sólo psíquicamente, género incluido en el concepto 

de psicópatas, que corresponden a sujetos con personalidades -

anormales caracterizadas por una deficiente conformación de las

cualidades psíquico-morales, que son necesarias para una concep

tuación del hombre como ser moral y social. 

En los casos de las psicopatlas no puede establecerse con certe

za la relación que exista entre un mal funcionamiento de orígen

orgánico y la conducta anormal manifestada en la producción del

hecho típico; solamente puede percibirse lo anormal del comport! 

miento en las funciones ps!quicas superiores, comparándolo con -

lo que se considera normal. 

Los actos que realizan estos sujetos de personalidades anormales 

corresponden a una manifestación de su voluntad, pero con un con 

tenido valorativo de lo justo y de lo injusto, deformado en ra -

zón de la anormalidad ps!quica, No quiere decirse, en forma al

guna, que no haya valoración; ésta existe, pero carente de los

criterios rectores del hombre moral y social; también hay volun 

tad, como autodeterminación, pero guiada por un finalismo que c~ 

rresponde plenamente a la personalidad anormal. Cuando existe -

una personalidad previa por parte del sujeto (personalidad psicE_ 

pática), se hablará de reacciones y desarrollos peiCóticos, lo 

que significa que la conducta de un sujeto con personalidad psi

copática siempre será calificable de psicopática y anormal en -

cuanto a reacciones y manifestaciones. 

Destaca como nota predominante que el sujeto carece de una nor -

mal concepción valorativa de lo justo y de lo injusto y que es -

sumamente difícil establecer la causa productora de tales anorm! 

lidades pe!quicas. La influencia de la anormalidad en orden a -

la conducta se manifiesta, esencialmente, en vicios de la efect! 

vidad, de la voluntad y del carácter, que tienen como consecuen

cia una forma especial del comportamiento con un criterio valor! 

tivo definitivamente anormal. 
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En mi concepto, creo que ser!.a imposible llegar al conocimiento

de la calidad del delincuente. Es importante hacer uso de los -

dos métodos de estudio de la patología del inculpado; de esta -

fema no estaremos en desequilibrio dando más peso a la psique o 

a la fisiología, pues ambas van unidas ya que una es causa y -

otra consecuencia. 

Seda pues dificil el llegar a determinar la imputabUidad o en

su defecto la inimputabilidad en base a un sólo método. Ahora -

bien, es realmente cierto que los dos métodos se complementan y

pienso que al aplicarlos estaremos agotando los recursos existe.u 

tes para poder tomar una Certera determinación en cuanto a la C,! 

lificación dada a una persona. 

Es as! como apoyo la idea de los métodos mixtos, ya que de eata

forma estaremos agotando todos los recursos que a nuestra mano -

existan~ 
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CAPITULO 

l V 

"ENFERMEDADES Y 

TRASTORNOS MENTALES" 



l.- CLASES DE ENFE!L~EDAD 

Trastornos Mentales 

El concepto de salud mental designa la posesión de capacidades -

mentales plenas aunada a una personalidad bien ajustada y esta -

ble. Algunas personas adoptan sin conflicto toda una serie de -

papeles socialmente desempeñables, compatibles con su edad y se

xo. Y tales personas exhiben una buena salud mental. 

La enfermedad mental puede darse en dos condiciones. Primero, -

si existe un daño orgánico demostrable, en el cerebro por ejem -

plo, que explique la enfermedad; podemos decir que ésta tiene -

una causa orgánica. 

En segundo lugar, si la enfermedad mental puede presentarse sin

que se observen daños orgánicos demostrables. Si no existe una

causa orgánica para la enfermedad, sino únicamente una incapaci

dad de funcionar normalmente, entonces hay que clasificarla como 

enfermedad funcional. 

Cuando no existe ningún daño orgánica, se le da un diagnSstic:o -

de trastorno mental funcionaL 

Cuando una enfermedad está caracterizada por un grupo de s!nto -

i:nas, al conjunto de síntomas se le llama síndrome. Si todos los 

elementos del síndrome son 1D.anifiestos • entonces el diagnóstico

es relativamente positivo, 

Sin embargo, los individuos var!an en lo que toca a la forma en

que manifiestan los s!ntomas. Si las enfermedades mentales est,! 

viesen claramente caracterizadas por un conjunto de síntomas es

pecífico y relativamente invariable, seria posible la identifi -

cación positiva del síndrome. 

Otro tipo de trastorno que se ha convertido en un problema 
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social en nuestra sociedad, es el de la deficiencia mental. La 

deficiencia mental está caracterizada primordialmente por una c! 

rencia acentuada y cont!nua de la capacidad de aprender, Quien

exhibe una carencia cont!nua de la capacidad de aprender, es de

ficiente. 

Los individuos que son incapaces de aprender los requisitos gen_! 

rales de la vida social o los requisitos especiales de los pape

les sociales u ocupaciones, plantean también un problema a ls S2, 

ciedad que grandes ocasiones culmina en hechos delictivos, 

El retraso mental hereditario se produce por causa de genes de -

fectuosos, La mayoría de los fetos defectuosos mueren en el 

útero y se abortan. Si el feto defectuoso sobrevive y nace, su 

supervivencia va acompañada a menudo de retraso mental. 

Se distinguen cuatro causas de deficiencia mental que no son he

reditarias. Entre estas figuran: la debilidad mental traumáti

ca debida a daño accidental; la deficiencia infecciosa por cau

sa de una enfermedad que afectó al sistema nervioso; deficien -

cia degenerativa por causas desconocidas y deficiencia por priV!, 

ci6n a causa de una desnutrición. (41) 

La desorganiznci6n mental es un tipo de trastorno funcional. 

Las personas que nacen sanas y aparentemente normales 1 pero que 

más tarde manifiestan un funcionamiento mental aberrante, son -

personas que están mentalmente desorganizadas, 

Pérdida de Facultades Intelectivas. 

Es el primer elemento el que contiene los ingredientes de tipo -

médico que forman parte del concepto. Entendiendo por faculta -

des intelectivas las que permiten el ejercicio del entendimien -

to, que corresponde como atributo normal del ser humano, debe -

pcnHarse que en algunos casos el hombre carece de esa!:i 

(4 l) APPEL K. E. y A. E. STRECKER.- Reportes Psicoterapcúticos. 
Univ. Press, Pág. 131 
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facultades en determinados momentos de su vida. Las causas por 

las cuales las facultades intelectivas se pierden son un proble

ma que corresponde resolver a la ciencia médica. 

La ley sólo ha reconocido la posibilidad de esa pérdida al cons,! 

derar como causa de inexistencia de delito el actuar en estado -

de trastorno mental. Desde el punto de vista jurídico, el tras

torno mental debe ser, en consecuencia, suficiente para pertur -

bar o abolir las facultades mentales superiores, como el racioc,! 

nio, la inteligencia y la voluntad. 

La connotación de 11 mental11 que se da al trastorno, se entiende -

referida al conjunto de funciones correspondientes a la activi -

dad cerebral. El comportamiento humano es producto de la activ.! 

dad desarrollada en las células integrantes del cerebro, que re! 

lizan sus funciones merced a determinados estímulos y producen -

las reacciones que se traducen en la conducta. El pensamiento 1 -

la facultad de entender, la congruencia entre lo ideado y lo ej,!:. 

cutado, en fin, toda la gama abundant!sima de las funciones cer_!:. 

brales, tienen una causa determin~nte que, cuando es normal, si,.& 

nifica una manera de confrontar la vida de acuerdo a los princi

pios rectores de la convivencia social. (42) 

Cuando por determinadas causas el comportamiento se vuelve anor

mal, ello será debido también a funciones cerebrales pero que -

actúan en forma diferente, o sea sin correspondencia en esos mi!!. 

mis principios que rigen la vida en común. Actuar produciendo -

resultados típicos es debido a una anormal valoración del compo_r 

tamiento o a una falta total de esa valoración, situaciones am -

bas que alteran el mundo ideal del Derecho Penal. 

Las causas que producen esa anormalidad del comportamiento, pue

den ser médicas y j ur!dicamente calificadas como trastornos de -

ln mente, El tras torno es, en esas condiciones, entendible, de 

acuerdo a su significado gramatical, como la inversión o 

(42) WH!TllESTON J. c.- Lo Exominación Médica Psiquiátrica.- -
Stevenson, Pág. 59, 1987 
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revuelta de la mente, en forma tal que causa perturbación. 

Las condiciones ps!quicas que impiden que el sujeto conozca y Vi!_ 

lorice el hecho que ejecute, lo ubican fuera del área jurídico-

represiva. 

El primer elemento del concepto de trastorno mental lo constitu

ye la perturbación o abolición, términos asimilables a "pérdidau 

de las facultades intelectivas superiores. 

Pérdida de las facultades necesarias para comprender lo justo y 

lo injusto de la conducta y actuar conforme a la valoración4 

Consiste en que las facultades perdidas sean las necesarias para 

la comprensión de lo justo y lo injusto y para actuar conforme a 

una valoración. El hombre tiene un conjunto de facultades inte

lectivas que lo llevan a la realización de las funciones que ta!!! 

bién como un todo integral le corresponden, por estar dotado de 

inteligencia; esas facultades pueden ser estudiadas en forma in

dependiente, es decir, refiriéndolas a la funci6n espec!fica que 

corresponsa a cada una de ellas, hasta donde ésto sea posible. 

Para los médicos especialistas en la materia, es sabida la estr,! 

cha relación que existe entre la conducta y el cerebro, ya que -

las funciones de éste determinan la forma como se manifestará la 

conducta. ºSe halla localizado en el llamado cerebro orbitario. 

Comprende la zona supraorbitarin interna. Es el centro totaliz_! 

dor del resto de tas funciones cerebro-ps!quicas. Es el centro

de asociación, superior que da unidnd a la conducta del indivi -

duo". 

El hombre para los efectos del delito, tiene que ser l:!Studiado -

en su integrldad física, yn que de este conjunto resulta la cal! 

ficación de normal o anormal ante el Derecho Pennl; las funcio -

nf!ti p~íqulc11~ del ser humano normal son las que le dan el 
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carácter de imputable. Para los efectos del trastorno mental -

transitorio, la psique del hombre tiene que ser conceptuada co -

mo anormal. La anormalidad es referida al hecho concreto en que 

se tradujo la conducta y al momento de producirse o manifestarse 

la propia conducta. 

Si consideramos estar ante un anormal, es necesario que se prec.! 

se la causa de esa anormalidad y la intensidad de ella, puesto -

que únicamente podremos hablar de inimputabilidad por el hecho,

cuando la anormalidad haya provocado un trastorno especial por -

el que resultaron afectadas ciertas facultades. 

Aqu! hemos llegado al concepto de la inconsciencia para efectos -

de la imputabilidad; únicamente hay trastorno mental cuando hay

inconsciencia, puesto que ésta impide el conocimiento de lo anti

jur!dico de la conducta, por falta o perturbación de facultades -

intelectivas vnloradoras. Es esta misma incosciencia la que imp.! 

de que el actuar de 1 hombre corresponda a una autodeterminación -

conforme al sentido de la valoración respecto de lo justo y de lo 

injusto, 

La ley habla de un estado de inconsciencia, pero cuando al autor

le falta totalmente la conciencia, no existe acción alguna, pues

ª la acción pertenece un querer, y tal querer es imposible en los 

casos en que la vida antmica se halla temporalmente extinguida ••• 

por ello debe entenderse en un sentido más amplio• ya que debe -

ser referido no a la absoluta pérdida de la conciencia, sino a -

los casos de una perturbación grave de la misma. 

Lo esencial para el trastorno mental es la pérdida o perturbación 

de ciertas y determinadas facultades; aquellas que son necesa -

rias para valorar lo antijud.t..lico de la conducta y para actuar -

conforme a ese sentido valorativo. Determinar cuáles son precis!!_ 

mente estas facultades, es un problema que corresponde al médico

como auxiliar del juez. 
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Es conveniente destacar que la inimputabilidad por trastorno ti!:_ 

ne que ser referida al momento preciso en que la conducta se ma

nifestó y siempre respecto a un individuo en particular, lo que 

importa es que exista (el trastorno) en el momento en que se per 

petra el hecho delictuoso. 

Siendo en todo caso inimputable, está privado de sus fecultades

y es considerado como sujeto que no se hace acreedor a una pena

º a una medida de seguridad a causa del hecho que realizó y' que 

dio origen al interés del Derecho Penal, pero queda sujeto a la 

aplicación de una medida de seguridad, en reclusión en lugares -

especiales por todo el tiempo que sea necesario para su cura -

ción. (43) 

Un sujeto particular es un imputable, porque en él están satisf! 

chas los requisitos relativos a la mayor!a de edad y a la salud 

mental y teniendo en consideración que la imputabilidad es refe

rida al hecho concreto, debe analizarse si en el momento previo

ª la manifestación de la conducta que produjo el resultado típi

co, ese sujeto particular esteba en condiciones ps!quicas tales 

que le permitieran la formulación intelectiva del juicio de val.2. 

ración de la antijuridicidad del hecho que posteriormente ejecu

tó. 

Si en ese momento de producción del resultado estaba en aptitud 

de actuar, de conformidad con el sentido de valoración realiza -

da, lo importante para la fórmula de la imputabilidad es la cap_! 

cidad de comprender la criminalidad del acto o de dirigir las a~ 

clones. Claramente está dicho que se requiere capacidad de vsl2 

ración, lo cual no es otra cosa que estimación jurfdica, perfec

tamente semejante, en tesis general, a la estimación ética. 

2.- TRASTORNOS DEL RACIOCINIO Y PENSAMIENTO 

La mayor!a de las enfermedades mentales se caracterizan por 

(43) EDMONS ALLEN LENTZ.- Conducta Social.- Edit. Trillas 1982. 
Pág. 32 
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cierto grado de trastorno del proceso de raciocinio. El pensa -

miento puede hallarse desordenado desde el punto de vista de su -

contenido, forma, realismo progresión, dirección, cantidad y ex -

presión. 

Las formas trastornadas del pensamiento son los errores 0 1 más e! 

pecíficamentc, alineaciones y distorsiones de las relaciones en -

tre los símbolos empleados en el raciocinio; representa una regr.!:. 

sión a fases tempranas del desarrollo intelectual. 

En la enfermedad mental, la relación semántica del pensamiento -

con la realidad, ea menester que sea sutil o puede no haber una -

relación directa, en cuyo caso el raciocinio se denomina dere!st! 

ca o autista. Los símbolos personales idiosincrásicos y lógicos

fundamentan el realismo alterado. 

La lógica ordinaria requiere que la identidad esté basada en la -

semejanza de sujetos, 

El flujo del pensamiento puede ser demasiado rápido o demasiado -

lento, o puede estar interrumpido. El raciocinio demasiado rápi

do, denominado logorrea 1 puede llamarse presionado o, si es muy -

intenso, escapismo de ideas, 

El último ocurre más en la fase maníaca de la enfermedad man!aco

depresivn, en la cual las ideas ocurren a una velocidad tan gran

de que tiende a ponerse en contacto unas con otras y se desorgan.!, 

zan. 

El raciocinio interrumpido súbitamente se dice que está bloqueado. 

Este bloqueo es atribuido a la repentina intromisión de un tema -

muy saturado o, frecuentemente, por una alucinación. 

La transformación de los pensamientos en el habla puede hallarse -

alterada en las enfermedades funcionales u orgánicas mentales. 
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Debe de diferenciarse el mutismo, rehusarse a hablar, de la reduf 

ción (depauperación) en el contenido del pensamiento. 

Los sujetas con lesiones en la región temporoparietal dominante -

del encéfalo pueden exhibir un lenguaje fluente caracterizado por 

confusión gramatical y la articulación de palabras inexistentes o 

incorrectas, 

Puesto que la comprensión del lenguaje está alterada, el pa~iente 

no reconoce sus propios errores y puede emitir un borbotón de ga

limatías ilegible. La escritura y la lectura por lo general es -

tán menos afectadas aunque el paciente puede confundirse si lee -

en voz alta. (44) 

La habilidad para comprender el material escrito y comunicarse en 

forma coherente al escribir distingue este tipo de afasia de los 

trastornos funcionales del pensamiento. Además, la distorsión -

sisttemática en términos de núcleo de conflictos psicológicos. 

3. - TRASTORNOS DEL SENSORIO 

Los trastornos del sensorio son más a menudo una señal de enferm! 

dad orgánica encefálica. Pueden ser transitorios como en los e&t,! 

dos de intoxicación o más o menos permanentes como en la demencia. 

El sentido de la identidad de la personalidad es el último que se 

pierde en el daño orgánico encefálico, pero su pérdida es la que

ja que se presenta en la amnesia histérica. 

4 .- TRASTORNOS PSlCONEUROTICOS 

Se ha estimado que cerca de una cuarta parte de la población está 

lo suficientemente afectada por trastornos neuróticos como para -

lnflnir un sus relaciones personales y en su desempeño del 

(44) ATKlNS. Consideraciones PsicoanaUticas del Lenguaje y el 
Pensamiento. Columbia Univ. Press 1980 
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trabajo, pero estos trastornos, en su mayoría, no reciben trata -

miento. 

Las reacciones neuróticas frecuentemente parecen surgir del con -

flicto de los valores y los propósitos; tal conflicto hace que la 

victima se sienta insegura. Algunos psiquiatras, por ejemplo -

Freud, interpretan lo anterior como un conflicto fundamental en -

tre la "naturalezaº y la civilización. (45) 

Otras autoridades como Erich Fromm consideran que muchos conflic

tos surgen dentro de la cultura. Del niño varón se espera que S.!, 

pa competir y cooperar. Busca la libertad personal, pero tiene -

que aceptar la disciplina y la regimentación. Son éstos, ejem -

plos de conflicto intracultural. 

El neurótico es v!ctima de una inseguridad que puede tener como -

causa la falta de protección por parte de los padres 1 la supre -

sión del amor de los padres o la inestabilidad de la familia. El 

neurótico sufre frustración repetida a consecuencia del conflicto 

y de la inseguridad. 

La conducta del neurótico puede clasificarse de acuerdo con va -

rias reacciones: 

Reacciones de ansiedad. 

Reacciones de conversión. 

Reacciones fóbicas. 

Reacciones obsesivo-compulsivas. 

Reacciones hipocondriacas. 

Estas reacciones pueden presentarse de una en una o en combina -

ción. 

(45) PIRENNE M. 11. DESCARTES.- La Mente Problema en la Psicolo
gía. Brit. J. Philosoph 1969 
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La reacción de ansiedad, en su forma crónica benigna1 puede es -

tar caracterizada por el desasosiego, insomnio, falta de apeti -

to, estreñimiento, incapacidad de concentrarse e irritabilidad -

en las relaciones interpersonales. La persona puede ser explos.!_ 

va, olvidadiza, hostil y relativamente desorganizada en su vida

personal. 

La ansiedad del neurótico puede convertirse en alguna otra forma 

de reacción. Cuando el individuo contrae amnesia o alguna de -

las diversas formas de histeria, entonces se dice que manifiesta 

una reacción de conversión. (46) 

Cuando la ansiedad se 11 convierte11 en amnesia, el sujeto padece -

pérdida parcial de la memoria. El individuo que desaparece de su 

residencia habitual y olvida su nombre 1 dirección 1 número telef§. 

nico, otras señas de su identidad 1 a su familia y a sus parlen -

tes 1 lo mismo que su ocupaci6n, es una v!ctima de amnesia. 

Como la v!ctima de amnesia olvida selectivamente, su pérdida de 

memoria no es completa sino parcial. 

Por otra parte, como la v!ctima de amnesia no se engaña a s! mi_! 

ma acerca de quién es, no se inventa otra identidad. Más bien,

tiende a insitir en que no tiene idea de cuál es su identidad. 

La histeria encierra también un desplazamiento de la ansiedad. -

Por esta rsz6n, a veces se llaman disociaciones a las reacciones 

de conversión. El neurótico que cree que ha quedado ciego de -

pronto se disocia de su ansiedad. 

La histeria puede manifestarse también en forma de parálisis fu!! 

cionales generales o limitadas. La persona afectada puede sen -

tirsc incapaz de mover sus extremidades o todo su cuerpo. Tam -

~ién ella, presumiblemente, escapa mediante ésto de su ansiedad. 

(46) LIDZ T.- Psicopatologla CHnica.- Basic Books 1983.- Pág.-
173 
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Como en el caso de la forma amnésica de conversión, la persona -

que manifiesta una conversión histérica trata de escapar de su -

ansiedad conviertiéndola en un padecimiento socialmente reconoc! 

do. La convicción del paciente respecto de su estado es since -

ra. 

Podemos definir una fobia diciendo que es un medio extremo e -

irracional de algún objeto, situación o lugar. Entre los sínto

mas de reacción fóbica figuran la exitación, la náusea, la aver

sión y el pánico, La reacción fóbica es una reacción irracional 

de miedo, 

Las personas que padecen reacciones fóbicas proyectan el miedo -

impl!cito en la ansiedad neurótica sobre algún objeta o situa -

ción de su miedo. La fobia permite al paciente poder enfocar e 

identificar sus miedos generalizados subyacentes y realizar rea~ 

ciones espec!ficas a los mismos. 

Las fobias, a menudo, tienen un elemento racional de amenaza o -

peligro vinculadas con ellas. As! por ejemplo, la acrofobia, o

miedo irracional a los lugares elevados, suele estar vinculada a 

un miedo de caer. (47) 

El fóbico ha experimentado daño al caerse en el pasado y tiene -

una razón justificable para sentir alarma. Pero la alarma que -

proyecta rebasa las dimensiones razonables del peligro y el neu

rótico la manifiesta en grado más extremo que las personas norm,! 

les en una situación igual. 

Un miedo irracional, persistente, al agua, a los gérmenes, a los 

animales, a las multitudes o a otros objetos o acontecimientos -

sería ejemplo de reacción fóbica. 

Las reacciones obsesivo-cumpulsivas se caracterizan por una for

ma de pensamiento o de acción constantemente repetida que carece 

(47) MENDELS S.L,- Neurosis y Caracter1sticas.- Bruner Hazel -
1970, P5g. 191-192 
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de objeto racional o de alguna ventaja proporcionada a la dura -

ción de la acción. Muchas clases de conductas pueden quedar su

jetas a la repetición, incesante, y son por ende compulsivas. 

Las obsesiones están relacionadas con formas de pensamiento a m_! 

nudo estrechamente vinculadas a alguna clase de miedo. El neur§. 

tico preocupado constantemente por los mismos pensamientos es un 

ejemplo de conducta obsesiva. 

Al neurótico hipocondr!aco le preocupa su salud. Estas personas 

tienden a ser v!ctimas fáciles de toda clase de panaceas y medi

camentos "mágicos 11 ofrecidos como medicinas de patente. A las -

personas que contraen el hábito de preocuparse incesantemente -

por la mala salud se las llama impocondr!acas. 

Las neurosis constituyen una forma comparativamente benigna de -

enfermedad mental, cuyas manifestaciones más graves son por lo -

común transitorias 1 aunque la orientación neurótica fundamental

suele ser crónica. 

Psicopat!a y Daño Cerebral. 

Una miope preocupación por su propia satisfacción inmediata ca -

racteriza a la persona psicópata. (48) 

El psicópata hace resistencia a la terapia y a los esfuerzos de -

los demás por influir en él. Se enorgullece truculentamente de -

vivir para sí mismo, El psicópata ofrece un difícil problema A -

la sociedad, 

Comúnmente, la psicosis se distingue de la neurosis en término de 

la gravedad de los síntomas, de la desorientación del psicótico y 

di! los métodos de tratamiento empleados. La enfermedad psicótica 

es caracteristicamente incapacitadora. 

(48) SALZMAN.- La personalidad Obsesiva.- Science House 1986, 
Pág. 342 
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Los psicóticos que pasan por períodos de conducta violenta, los 

experimentan a intervalos diversos y por lo común, se nuestran -

tranquilos entre sus ataques. En general, la persona psicótica

está gravemente enferma. 

Los psicóticos que manifiestan trastornos puramente funcionales

constituyen más de la mitad de los pacientes mentales instituci2 

nalizados. Tales pacientes exhiben pocos o ningunos s!ntomas º! 

gánicos que pudiesen explicar su enfermedad mental. (49) 

Alrededor del 45 por ciento de todos los enfermos mentales tic -

nen s!ntomas de esquizofrenia. La palabra significa 11 mente divJ: 

dida 11 o "personalidad dividida", pero la escisión caracter!stica 

no se destaca mayormente en los síntomas, 

Esta enfermedad es predominantemente un padecimiento de adultos

comprendidos entre los 15 y 45 años. Las personas de edad com -

prendida entre las mencionadas y que exhiben desorientación, in

coherencia e incapacidad de reaccionar graves, pueden ser calif! 

cadas de esquizofrénicas, 

Se han clasificado cinco estados esquizofrénicos: esquizofrenia -

simple, de tipo hebefrénico, de tipo catatónico, de tipo paranoi

de y esquizofrenia mixta. 

El hecho de que se clasifiquen como un sólo trastorno, implica -

que todos los subtipos tienen algunos s1ntomas comunes. 

Un atributo común de todas las formas de esquizofrenia, es un -

apartarse de los demás o retraimiento. El paciente deja de reac

cionar como los demás y pierde interés en las actividades diarias 

normales. No parece darse cuenta de las personas o de los obje -

tos que lo rodean y parece andar constantemente a la deriva y so

ñando despierto. Nos da la impresión de haberse apartado de la -

realidad, 

(49) SALZMAN.- La Personalidad Obsesiva.- Science House 1986.-' -
P5g. 342 
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El esquizofrénico se interesa poco en su aspecto o estado, en la 

comida y en las personas. No parece estar al tanto de la situa

ci6n actual. Tiene respuestas emocionales indiferentes o muy e!!! 

botadas, Estas son, en general, las características de la esqu! 

zofrenia simple. 

Las personas que padecen de esquizofrenia simple, por lo común, -

no son peligrosas, se deslizan por el tiempo en su propia co --

rriente privada de fantas!as desordenadas. Pueden exhibir otras 

formas de esquizofrenia, No existe una progresión fija entre -

los diferentes tipos de esquizofrenia. 

La persona a la que se ha Hecho el diagnóstico de esquizofrenia

catatónica manifiesta s!ntomas del esquizofrénico simple, pero -

además atraviesa por ciclos irregulares de conducta excitada y -

de estupor que no parecen tener sentido, ni guardar relaci6n con 

la situación, A menudo, la fase de excitación se alterna con la 

de estupor, 

En la fase excitada, el catatónico se muestra hiperactivo y pel! 

groso. Puede atacar a otros, hacerse daño a et mismo o simple -

mente ponerse a parlotar animadamente. 

En la fase de estupor, el paciente catatónico permanece inmi5vil• 

y apático, su mirada se pierde en el vac!o, sin cambio de expre

sión. Puede adoptar una pose estatuaria durante varias horas. A 

veces, a los pacientes en estado de estupor se les tiene que al! 

mentar con sonda. El estupor catatónico representa una notable

falta de reactividad al ambiente. 

El catatónico manifiesta también 1.1n estado deprimido en el que -

aparecen s!ntomas de melancol!a. Perlados de hiperactividad ex

cesiva, de estupor y melancol!a son caracter!sticos de la formn

catatónica de esquizofrenia. 
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Los pacientes a quienes se les ha diagnosticado esquizofrenia h,! 

befrénica se caracterizan por una manera tonta de re!rse. El e! 

quizofrénico que, característicamente se ríe de manera irracio

nal, muestra síntomas hebefrénic.os. 

La esquizofrenia paranoide se caracteriza por delirios activos.

Algunos paranoides creen que otros están conspirando para matar

los o hacerles daño; otros manifiestan delirios de grandeza (el 

llamado "complejo napoleónico)~ El paranoide es peligroso a ve

ces porque puede tratar de vengarse de alguien del que se imagi

na que es su enemigo. 

El esquizofrénico que se cree Dios, o millonario, o emperador, -

manifestarla un delirio respecto de su identidad y por consi - ... -

guiente tendr!a síntomas claros de paranoides, 

En muchos pacientes esquizofrénicos, ee observa una amplia va -

riedad de sin tomas, entre. los que pueden figurar períodos de es

tupor, pcr!odos hebefrénicos, momentos de depresión, breves pe -

r!odos de excitaci6n, per!odos de delirios paranoides y perfodos 

de simple soñar despierto. Estos pueden ocurrir en cualquier BE, 

cesión o combinaci6n y entonces se dice que tal paciente muestra 

una reacción esquizofrénica de tipo mixto. 

Hollingsltead y Redlich señalan que las subcategor!as diagn5sti -

cas de esquizofrenia sólo pueden identificarse en casos excepci,2 

nales. Señalan que la mayor!a de los pacientes esquizofrénicos

exhiben diferentes s!ntomas. Según ellos, todos los esquisofré

nicos fon tipos mixtos. 

La reacción esquizofrénica puede ser transitoria. Caracterfsti• 

camente 1 éste es el caso de una persona razonablemente bien aju! 

tada que tiene una reacción psicótica ante un conflicto repenti

no o muy intenso. 

Las reacciones esquizofrénicas profundamente arraigadas (por -

ejemplo, las que manifestaron conducta de tratamiento o 
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apartamiento desde la infancia) 1 suelen ser muy reacias al trat_! 

miento. Tales pacientes pueden vivir en un hospital para enfer

mos mentales durante cuarenta o ciencuenta años y exhibir poca -

mejor!a. La gravedad está estrechamente relacionada con la dur_! 

ción de los s In tomas. 

Los esquizofrénicos, caracter!sticamente, exhiben retraimiento y 

fracaso antes de su crisis. No están dispuestos a competir o a 

aprender a convivir con su grupo de iguales. Weinberg relaciona 

su quebrantamiento con una pérdida de autoestimación. El fraca

so en la escuela, en los negocios o en el matrimonio, pueden pr_2. 

ducir una crisis esquizofrénica. 

Los factores ambientales aparentemente ligados a la esquizofre -

nia son los de una madre áspera, dura, demasiado exigente y un -

padre relativamente poco comunicativo. Estas circunstancias no

son causa necesariamente de esquizofrenia, pero e{ pueden crear

una tendencia o predisposición a reacciones esquizofrénicas, 

En familias en las que el niño pequeño no recibe afecto y más -

tarde no tiene seguridad en su relación con las personas más im

portantes para su cuidado, pueden generarse personalidades vuln; 

rables. La combinación de una predisposición gen&tica más una -

personalidad vulnerable, da lugar a una elevada probabilidad de 

esquizofrenia. 

El retraimiento y el conflicto se mencionan a veces como facto -

res etiológicos de la esquizofrenia, ya que estos estados apare

cen característicamente vinculados a la crisis esquizofrénica. -

Empero, el síntoma más constante del paciente esquizofrénico es 

su apartamiento completo de la realidad y de la interacción so -

cial. 

Los casos benignos de apartamiento esquizofrénico son a veces -

provocados por un cambio repentino del ambiente o por un fracafio 
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particular, pero los casos más crónicos manifiestan una larga hi!, 

toria de renuencia a aceptar el conflicto, de una negativa a CO,!!! 

petir y de niveles muy bajos de alteración. 

Otro gran grupo de trastornos emocionales está constitu!do por -

las psicosis maniacas, depresivas y roan!acodepresivas. El man!a

codepresivo por lo común recorre algún ciclo de periodos de hipe! 

actividad y de per!odos de depresión, 

Cuando el paciente es muy activo, puede volverse violento, atacar 

a otros o hacerse daño a et mismo, Estos son ejemplos de stnto -

mas maniacos. 

Los per!odos de depresión están caracterizados por un abatimiento 

profundo y por tendencias suicidas. Un per!odo de depresi6n pu!_ 

de durar varios d!as y recurrir a intervalos más o menos regula -

res. El peligro mayor del perlado depresivo es que el paciente

puede cometer suicidio. 

El paciente man!acodepresivo está orientado a la realidad; es de

cir, "sabe quién es11
• El pronóstico, por lo común, es bueno ye -

que, caracter!sticamente, la capacidad racional no está gravemen

te afectada. Se puede esperar que la mayorta de los pacientes ID,! 

n!acodepresivos se recuperen al cabo de algunos meses. 

Además de las psicosis fundau:entaleo, las psicosis orgánicas cons

tituyen una categoría de enfermedades mentales caracterizadas por 

alguna forma de lesión o daño al cerebro. 

En esta clase de enfermedad mental se manifiesta una conducta de

lirante, desequilibrada y desorientada y se presume que el daño -

cerebral contribuye por lo menos en parte al padecimiento. 

El daño cerebral t.iene también otras causas. Los perlados de in

toxicación prolongados que sufren los alcohólicos cr6nicos llegan 
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a dañar la corteza cerebral. En algunos casos la psicosis del -

alcohólico constituye una enfermedad mental que se podría haber

producido por otras causas. 

El alcohólico cr6n1co puede experimentar delirios y alucinacio -

nes aterradoras que son uno de los síntomas de la psicosis alco

hólica~ Puesto que temblores violentos acompañan a este delirio 

se le llama delirium tremens. 

La intoxicai:ión prolongada por el uso del alcohol o de las dro -

gas, puede producir daño permanente en la corteza cerebral y dar 

como resultado un trastos:no mental crónico. 

Los trastornos psicóticos son por lo común mucho más graves que

los padecimientos neuróticos, pero los trastornos peic6ticos han 

cedido más al tratamiento. Se dice que hay trastorno psicótico

funcional cuando no existe daño observable en los tejidos del C! 

rebro. La forma más común de psicosis funcional es la esquizo -

frenia, caracterizada por una falta de orientación, dilirios y -

un retraimiento general respecto del ambiente social y físico. 

La psicosis maníacodepresiva eatá caracterizada por variaciones

externas del humor y del nivel de actividad, pero por lo común -

na hay desorl.entaci6n ni delirio. La psicosis man!acodepresiva

es la que mejor responde al tratamiento, De las diversas clases 

de daño cerebral, el causado por la arterioesclerosis, o endure

cimiento de las arterias cerebrales, es el más difundido. La re

sultante limitación del suministro de sangre a los tejidos del -

cerebro da lugar a una lesión irreversible. La intoxicaci6n pr!? 

vacada por alcohol o por drogas puede producir también daño per

manente a los tejidos del cerebro y tener como resultado un tra! 

torno mental crónico. (50) 

La más común de las enfermedades mentales, se caracteriza por 

percepción defectuosa y sentido de la realidad, alteraciones de 

(50) MALAN, Psicosis Técnicas de Terapia.- Norton l983, Pág. -
71 
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la armon{a e inadecuación del raciocinio y del sentido ("fragme!!_ 

tados 11
), y a menudo alucinaciones e ideas delirantes. La tende.!! 

cia es hereditaria, quizá por una v!a anómala bioqu!mica (enzi -

mática), y peculiaridades neuroanatómicas, pero los factores -

paicosociales son contribuyentes. Las formas más comunes son la 

paranoide ( 11 perseguido11
, disconformidad patológica), catatónica

(mudo, estuporoso, céreo o extravante, excitado, frenético), he

befrénico (frívolo, tonto, recogido), y simple (apático, regres! 

vo). El tratamiento es con medicamentos antipsicóticos en dosis 

fuertes, tratamiento con electrochoque (en ocasiones) psicotera

pia, con hospitalización mtnima. 

Psicosis Depresiva 

La psicosis man!aco-depresiva es una enfermedad mental heredada

por medio de un gen dominante ligado a X que aparentemente expr§. 

asee alterando el equilibrio normal dopaminérgico-colinérgico en 

el SNC*. Los ataques pueden ser de depresión, mant.a o hipoman!a 

(manta superficial) o combinados, Pueden ser alterantes o siem

pre los miemos (bipolar o unipolar), En la manta hay elación, -

presión de verbalización y aumento de la actividad motora; en -

la depresión hay tristeza y disminución de los apetitos mayores

-hambre, sueño, libido y actividad. En ninguno hay eventos psi

cológicos claros precipitantes. 

Psicosis Orgánicas 

Trastornos mentales producidos por una enfermedad orgánica., •••• 

Actos cometidos como resultado de una lesión encefálica demostr!, 

ble (por ejemplo, epilepsia psicomotora o un tumor del lóbulo -

temporal) 1 provocados por o asociados con la alteración de la -

función del tejido encefálico, 

Las psicosis orgánicas se dividen en forma natural en dilirio y 

demencia dependiendo de si la disfusión básica está en el nivel

mental inferior o superior, La causa más común de estados de -

psicosis es la lesión del cráneo, 

* Sistema nervioso central 
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El traumatismo cefálico puede producir cualquier grado de tras -

torno mental desde una "concusión" momentánea (con breve apagón

de conciencia o sensación de hallarse aturdido u ofuscado y nada 

más), hasta grados cada vez mayores de enfermedad neurótica y -

psicótica. La neurosis postraumática es ccinsiderada como la re

sultante del daño f!eico del encéfalo. En la primera predominan 

los s!ntomas subjetivos (ejemplo, ansiedad, estados de pánico, -

insomnio, pesadillas, fobias, diferentes quejas somáticas); en -

la segunda algunos o todos los signos de delirio o de demencia -

están presentes. 

En la psicosis postraumática, el periodo de incosciencia es ge

neralmente más prolongado (varias horas o d!as), y puede haber -

evidencia concomitante de lesión física y neurolog!a al encéfalo 

(incluyendo radiograf!as anormales del cráneo y hallazgos anorm! 

lea del EEG) •. El eetado peic6tico eigue el cu reo del daño in -

fringido a la substancia del encéfalo, el estado psicótico mejo

ra con el curso del daño al encéfalo. Son atribu!Dles al daño -

irreversible en los niveles mentales superiores provocados por -

encefalopat1a traumática dieeminada. (51) 

El nivel inferior (primitivo y sensorial) abarca la cognición -

consciente y la reacti\ridad tanto al cuerpo y sus instintos como 

al mundo exterior y sus est!mulos. Por lo tanto, los sentimien

tos y las emociones residen aqu! a lo largo del sensorio (sensa

ción y percepción). 

Psicológicamente, el id (instintos) y partes del ego se hallan -

inclul.dos en este nivel inferior, 

Las partes anatómicas del sistema nervioso que ayudan al nivel -

inferior del encéfalo son el tallo encefálico¡ partes del cereb_! 

lo y el sistema nervioso autónomo; el sistema ltmbico; las cort! 

zas sensorial, auditiva visual y motora y las vi.as conectivas, -

médula espinal y nervios periféricos. 

(51) GELT l.- Psicosis como Problema Paico-Terapéutico. Century 
Crofts 1972, Pág. 432 

* Electro-encefálico. 
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El nivel superior {inteligencia y juicio) del encéfalo lo consti

tuye el intelecto. Este es el nivel en el cual pensamos, record_!! 

mos, comparamos, consultamos nuestra experiencia, entendemos, ra

zonamos• resolvemos problemas, simbolizados, denominamos cosas -

con palabras y ejecutamos decisiones. 

Aqu{ inclu!das se encuentran la integración y la clasificación de 

las impresiones perceptibles, la información objetva, el almacen! 

miento de la memoria y los necanismos recuperativos, los procesos 

de la cognición (inclusive el aprendizaje) y los 11mecanismos de -

defensa 11 psicológicos tales como la represión, el desplazamiento

y la proyección -por lo tanto, la mayor parte del yo consciente -

o de la personalidad. 

La inteligencia probablemente opera como una función de muchas -

partes del encéfalo, pero en forma predominante de los lóbulos -

temporal, parietal y frontal. La cantidad de encéfalo normal di! 

ponible sea quizá tan importante como su loc.alización anatómica -

particular para determinar la cantidad y el grado de inteligencia 

residual. 

Neurosis 

Las neurosis constituyen una exageración de lo que todos sentimos 

a veces -s!ntomas debidos a emociones en lugar de enfermedades º!. 

gánicas. Las causas abarcan conflictos, a manudo inconscientes.

profundamente fijados y arraigados en la niñez, Los tipos son .!

descriptivos principalmente: de ansiedad, de histerismo, fóbicos, 

obsesivo-compulsivos, depresivos, etc. 

Demencia 

La difusión a nivel mental superior (intelectual y juicio) produ

ce alteración de los procesos intelectuales reconocida fundamen -

talmente por la pérdida de cualquiera o de todos los siguientes: 
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l. Memoria.- Los eventos recientes son los más afectados, pr.f!. 

vacando descuido y distracción al principio. Posteriormen

te pueden hallarse afectados el reconocimiento, la reten -

ción y el recuerdo y pueden ocurrir serias torpezas. Si el 

paciente intenta llenar las lagunas de memoria se presenta

la confabulación. La memoria de los eventos remotos, 

11. Aprendizaje 1 comprensión, cálculo, razonamiento, resolución 

de problemas y otros poderes cognitivos. 

Muchas de estas funciones son complejas y se traslapan una con -

la otra, con la memoria y con las funciones mentales inferiores. 

Cl!nicamente se ve que el paciente tiene al principio dificultad 

para ajustarse a una nueva situación, aprender el nombre de las 

personas, llevar a cabo labores no familiares en su trabajo nue

vo o en un nuevo alojamiento, desenvolverse en el hospital, pos

teriormente puede haber pérdida de la agudeza para los negocios, 

la habilidad para leer o entender material impreso o instruccio

nes habladas o aún la habilidad para darse de comer, vestirse o 

ir al baño. 

El padecimiento puede diferenciarse de las afasias de origen ne.!! 

rológico más localizado por la naturaleza diseminada de la pérd_! 

da mental. Sin embargo, a veces, la afasia puede coexistir con 

la demencia. 

IlI. Caracter!sticas de la personalidad 

Las más recientemente adquiridas son las primeras en perderse. -

Los hábitos de refinamiento, cultura, pulimento y sofisticación

lcntamcnte se esfuman, acompañados después por los buenos moda -

les 1 la dignidad, la conducta cortés y la consideración a los S.!_ 

mejantes. 

IV. Juicio y funciones creadoras 
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Estas funciones del nivel mental superior dependen de la habil,! 

dad para pensar en forma abstracta y por lo tanto pensar acerca 

de uno• juzgar. evaluar• planear. idealizar, crear e emaginar .

Son características personales completamente íntimas, dif!ciles 

de observar para un observador exterior, por lo tanto, (52) 

Las funciones mentales ele'ladas se cree que estén ampliamente -

distribu!das en el encéfalo con cierto grado de intercambio, 

traslapo y redundancia entre ellas. Predominan los lóbulos te!!! 

peral, parietal y frontal, y el último tiene preponderancia so

bre las funciones más elevadas. Hay razón para creer que la -

cantidad de tejido encefálico perdido en cuanto a función, lo -

mismo que distribuci5n determina el grado de demencia. 

Demencia u Ologofrenia. 

Las demencias por lo general son producidas por padecimientos -

crónicos, progresivos, estructurales o degenerativos que no son 

reversibles. 

La anterioesclerosis cerebral y otras enfermedades angioencefá

licas son las causas más comunes de demencia. La herencia, hi

percolesterolemia, hipertensión y diabetes, se encuentran invo

lucradas, 

El comienzo puede presentarse después de un ataque de apoplej!a 

o de varios 11pequeños ataquesº, y el curso aunque variable sie_! 

pre va cuesta abajo. 

Deficiencia Mental 

Todo funcionamiento intelectual por debajo del promedio general 

que se origina durante el período de desarrollo, asociado con -

la alteración de la conducta de adaptación. La deficiencia me.!! 

tal consiste en dos categorías: (l) la debida a causas 

(52) REUSCH.- Trabajos Psicoterapia. Lippincont 1981,P~g. 274 
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ambientales sin alteración del SNC• (retardo mental) y (2) la d~ 

bida a padecimientos del SNC* (deficiencia mental), 

La inteligencia es la habilidad y capacidad para resolver probl~ 

mas, adaptarse a nuevas situaciones, formar conceptos abstrae -

tos y beneficiarse de la experiencia. 

La función primaria del SNC• consiste en la adaptación del orga

nismo al medio. La adaptabilidad de cada especie está en parte

determinada por la forma, estructura y función de su SNC•. El -

potencial humano de inteligencia se hereda como un carácter gen! 

tico; el potencial intelactual es un reflejo del legado biol6gi

co; la func16n intelectual es la suma de la alteraci6n de ese 1! 

gado y los factores ambientales. 

El retardo mental puede clasificarse según el CI*•. Las caract! 

r1sticas de desarrollo 1 el potencial para la educación social y 

vocacional. 

Las caracter1stica1 principales del retardo mental son un des -

arrollo bioliSgico retardado adaptación social inmadura e insuf.! 

ciencia para d111arrollar la capacidad para tipos ds elevados de 

procesos de ideaci6n, 

La alteraci6n leve de los procesos de la ideac16n puede ser el -

único s!ntoma del retardo cultural o familiar. Numerosos y com

plejos trastornos del desarrollo físico y del funcionamiento in

telectual provienen de e1ndromes genéticos o de daño encefllico, 

El examen neuro16gico es principalmente una valoración de la co!l 

ducta motora. A menudo muestra signos neuro16gicos 11 suaves 11 (e! 

trabismo, parálisis facial 1 reflejos irregulares, tono muscular

alterado, torpeza 1 coordinación defectuosa e hiperactividad. 

Sistema Nervioso Central 

ic• Coeficiente Intelectual 
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Al hablar de capacidad de comprensión de lo ilícito, debe ente!!, 

derse la posibilidad de penetrar intelectualmente en las cosas,

siendo en este caso el concepto de cosa el contenido de lo anti

jur!dico de la conducta. 

Para captar el contenido de las cosas, es importante e indispen

sable poseer el desarrollo intelectual y psíquico suficiente que 

permita la real obtención de la calidad de lo que atributivamen

te corresponde a la cosa; la misma coso, puede ser comprendida -

en formas diversas según sea el sujeto que trata de captar su -

contenido, dado a ésto, debemos recurrir a la ley para que dete!. 

mine las formas normales de comprensión, ya que es ella la que -

precisa las valoraciones normales o anormales y las condiciones

previas para conferir la voluntad de comprensión. 

Al hablar "de una conducta antisocial, es necesario conocer que -

el sujeto tenga la capacidad de saber conducirse socialmente, ea 

decir que pueda observar una conducta que pueda responder a las 

exigencias de la vida pol!tica común de los hombres, es decir, -

que la psiquis del sujeto posea las facultades necesarias que le 

permitan obtener una completa valoración social de sus actos y -

que tal asociación de representaciones que como función psl.quica 

se realice y se produzca con normalidad. Aqu! podemos hablar de 

la facultad de determinación normal siendo imputable el hombre -

que tenga desarrollo mental y se encuentre mentalmente sano. 

La determinación que debe ser normal y la normal fuerza motivad.e_ 

ra de las representaciones son la esencia de la conducta de un -

sujeto. La determinabi!idad normal tiene como esencia el conte

nido normal de la representación o sea la facultad humana que -

permite la valoración en la conducta previa a su realización y -

una normal fuerza motivadora de la propia conducta. Es asl. y se 

reconoce que la fuerza motivadora no es por s! misma productora

de la conducta en forma imprescindible, sino que siempre hay en

e! individuo una previa valoración a través de las representaci~ 

nes de la conciencia, 
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Es aqu! donde reafirmamos el uso del libre albedrío para la real_! 

zación que generalmente el hombre realiza por medio de sus actos. 

La fuerza impulsiva que en algún momento nos determina la conduc

ta, tendrá que ser normal en su valoración previa y en su poder -

impulsor, ya que de otra manera estaríamos ante normalidades que

podr!an exclu{r de alguna forma la responsbilidad de un sujeto. -

La normal motivación viene a ser en estas condiciones la libertad 

que el individuo goza para actuar.· 

Son excepcionales aquéllos actos humanos instintivos o carentes -

de un contenido motivador proveniente de la voluntad. Estos ac -

toS son irrelevantes para el derecho penal, puesto que no corres

ponden a la .lntima naturaleza humana ál carecer de voluntad. 
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CAPITULO 

V 

"T R A T A M 1 E N T O D E 1 N 1 M P U T A B L E S" 



l.- PROCEDIMIENTO RELATIVO A ENFERMOS MENTALES 

La fracción segunda del artículo 15 de la legislación penal pos! 

tiva apunta como excluyente de responsabilidad: 

"Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trastorno mental 

o desarrollo intelectual retardado que le impida comprender el C! 

rácter il{cito del hecho o conducirse de acuerdo con esa compren

sión excepto de los cargos que el propio sujeto activo haya -prov~ 

cado esa incapacidad intelectal o imprudencialmente". 

Del art!culo citado anteriormente se desprende claramente que un 

sujeto puede ser declarado inimputable cuando ha obrado con las

premisas que señala el artículo y queda exclu{do de cualquier 

responsabilidad, ésto es, ya que se le han hecho los exámenes -

que he mencionado anteriormente, utilizando como as! lo recomen

dó el Método Biopsicológico o Mixto. Al momento en que el juzga

dor tenga en mano los resultados de los exámenes citados y ubi-

cando al inculpado, si el caso as! lo dictó dentro de alguna de

las enfermedades mentales podrá proceder a aplicarle la medida -

de rehabilitación que con ayuda de los expertos considero benef! 

ciosa para el restablecimiento del inculpado y enfermo mental. 

La inimputabilidad deberá ser tomada en cuenta por el juzgador -

al aplicar la pena, como lo dice el art!culo 52 al decir que --

''en la aplicación de las sanciones penales, se tendrá en cuenta

.,, •• Jo. Las condiciones especiales en que se encontraba el suJ! 

to en el momento de la comisión del delito y los demás antecede.!! 

tes y condiciones personales que pueden comprobarse. (53) 

De acuerdo a lo dispuesto por este artículo se deja ver nuevnme!!. 

te la importancia de la capacidad pa{quica del inculpado, ya que 

el citado art!culo menciona que se atenderá a las condiciones del 

sujeto al realizar la conducta antijur{dica, siendo algo de lo

má8 relevante de la Ley Mexicana, el contemplar siempre al ser -

(53) PAVON VASCONC!lLOS. l'orrúa 1983, la. Edición, 
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humano en todos sus sentidos para evitar siempre el cometer al-

go injusto y cumpliendo de esta manera con uno de los fines mis

preciados del derecho como lo es la Justicia. 

El artículo 67 establece en el caso de los inimputables que el ju! 

gador dispondría la medida de tratamiento aplicable en interna-

miento o libertad, previo procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento el sujeto inimputable será interna

do en la institución correspondiente para su tratamiento. 

Puedo observar que esta medida tomada por el legisladorj va en -

concordancia con el tiempo en el que vivimos, en la que gracias

al desarrollo es posible rehabilitar a una persona que está per

turbada mentalmente en un establecimiento propio que en lugar de 

crear una regresión alientan hacia el desarrollo y as! los me--

dios de rehabilitación, pero sin duda el juzgador tiene que all_!! 

garae de los medios propicios para poder determinar la clase de 

rehabilitación necesaria, sea el caso de libertad o internamien

to como medida de tratamiento, siendo la autoridad ejecutora la

que podrá en cualquier instancia sobre la modificación o conclu

sión de la medida en forma provisional o definitiva, consideran

do las necesidades del tl'atamiento, las que se acreditarán con -

revisiones periódicas, con la frecuencia y carácter del caso. 

Esta medida de seguridad que se menciona en la legislación posi

tiva penal en su artículo 67 debe ser aplicada judicialmente en

la sentencia. y previas las conclusiones de las partes en el ex

pediente, tras el análisis de las pruebas relativas al cuerpo del 

delito y a la participación en el del sujeto y tras establecer -

que ambos están plenamente comprobados en su caso debiendo la 

sentencia acordar dicha medida; precederán a continuación los re 

cursos a que hubiere lugar y la segunda instancia podrá conocer

de la sentencia dictnda. 
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El Artículo 68. - Las personas inputables podrán ser entregadas

por la autoridad judicial a quienes legalmente corresponda hace! 

se cargo de ellas, siempre que se obliguen a tomar las medidas -

adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando por -

cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

En cuanto a las medidas aplicables, pienso que hasta este mame.!! 

to la legislación .ha descuidado este punto, pues es frecue~te -

encontrar en las cárceles del Distrito Federal a los inimputa -

bles mezclados con los imputables y en lugar de existir una --

rehabilitac16n para ellos, éstos quedan en estática o lo que es 

peor, inician una regresión o empeoran haciéndose más peligro -

sos, desgraciadamente las escalas en cuanto al grado de enferme 

dad mental no han sido analizadas concienzudamente y la separa

ción que existe es muchas veces sin relevancia en las cárceles. 

Pienso que las siguientes formas de rehabilitación son las que 

se deberían seguir en las cárceles para ser aplicadas a los 

inimputables. 

PROCEDIMIENTO DE ENFERMOS MENTALES 

El Artículo 60., y demás relativos establecen que nuestra legi! 

!ación nos remite al Código Federal de Procedimientos Penales, 

en lo tocante a las penas y medidas de seguridad que estable -

cen los artículos 24, 60 y 69 del Código Penal. 

El Artículo 495 tan pronto como se sospecha que el inculpado e! 

té loco, idiota, imbécil o sufra cualquiera otra debilidad, en

fermedad o anomalías mentales, el Tribunal lo mandará a exami -

nar por peritos médicos, sin perjuicio de continuar el procedi

miento en forma ordinaria, si existe motivo fundado, ordenará -

provisionalmente la reclusión del inculpado en manicomio o en -

departamento especial. 
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Artículo 496, inmediatamente que se compruebe que el inculpado

está en alguno de los casos a que se refiere el artículo ante-

rior, cesará el procedimiento ordinario y se abrirá el especial. 

en el que la Ley deja al recto criterio y a la prudencia del -

Tribunal la forma de investigar la infracción penal imputada, -

la participación que en ella hubiere tenido el inculpado y la -

de estimar la personalidad de éste, sin necesidad de que el pr,2_ 

cedimiento que se emplee sea similar al judicial. 

Artículo 497. Si se comprueba la infracción a la Ley Penal y, -

que en ella tuvo participación el inculpado, previa solicitud -

del Ministerio Público y en audiencia de éste, del defensor, y

del representante legal si los tuviere, el Tribunal resolverá -

el caso, ordenando la reclusión en los términos de los art{cu-

los 24 inciso Jo,, 68 y 69 del Código Penal. 

Artículo 498. Cuando en el curso del proceso el inculpado en-

loquezca, se suspenderá el procedimiento en los términos del ª.! 

tículo 468 fracción 111, remitiéndose al loco al establecimien

to adecuado a su tratamiento. 

Art!culo 499. La vigilancia del reclu!do estará a cargo de la -

autoridad administrativa federal correspondiente. 

Pienso que en base a los artículos antes señalados la función -

principal del derecho ser!a negativa al momento de suspender un 

proceso ordinario y hacerlo especial, ya que el inimputable al

suspender el procedimiento, éste estar!a siendo más sancionado

que unn persona imputable, ya que al suspenderse el inimputable 

estaría sujeto a reclusión por un mayor tiempo de alquien que -

hubiera actuado intencionalmente: antes bien la autoridad deberá 

y como obligación dictar sentencia en la que establezca la res

ponsabilidad del hecho, la pena cuando se compruebe que se ha -

actuado con plenitud de conciencia y lo más importante. decid tr

sobre el tiempo que sería necesario para el tratamiento o la --
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libertad. 

Siento que los tribunales, a pesar de gozar de una facultad ilim!. 

tada para el estudio y determinaci6n de los grados de enfermedad

mental que podr!an padecer un sujeto, se limitan a ellos mismos a 

realizar esta facultad y dejan de llevar a cabo su funci6n que es 

la de impartir justicia. 



2.- SISTEMAS DE REHABILlTACION Y READAPTAClON 

Estos son el conjunto de actividades y acciones rehabilitadoras 

de carácter diversos (médico, psicológico, social, educativo, -

laboral, recreativo) que se diseñan de forma procesal para que

una persona afectada por una deficiencia o deficiencias pueda -

prevenir sus avances o secuelas, recuperar el máximo de sus ca

pacidades perdidas, potenciar las residuales o adquirir otras

nuevas y lograr el mayor grado posible de desarrollo y autono-

m{a personales, as{ como de integración con su entorno y de in

teracción fructífera con el colectivo social al que pertenece,

en todas las dimensiones de la actividad humana y de la convive.!! 

cia. 

PROGRAMA INDIVIDUAL DE REl!ADAPTAClON 

El programa individual de rehabilitación tiene objetivos múlti

ples y debe, por tanto, enfocarse desde una perspectiva inte--

gral y polivalente, considerando al individuo como totalidad, -

evitando la compartimentación mecanicista de las intervenciones 

profesionales que se precisen y respetando el papel activo y -

principal del propio afectado en su proceso de rehabilitación. 

La metodolog{a del programa individual de rehabilitación se ba

sa actualmente en el trabajo multiprofesional y en equipo, con

participación de diversos especialistas de la medicina, el tra

bajo social, la educación, etc., además de la figura del cona! 

jera de rehabilitación, como generalista llamado a facilitar la 

globalización y coordinación del programa, as! como el contacto 

armonioso y unitario con la persona afectada y el seguimiento y 

evaluación de los resultados del programa. 

El programa individual de rehabilitación suele plasmarse en un

documento que .se pone en conocimiento de la persona interesada, 

con la que se ha de discutir el seguimiento posterior y la ----
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evaluación de los logros obtenidos. 

Hospital psiquiátrico de d!a. 

El tratamiento en un hospital de d!a se dirige fundamentalmente 

a aquellos sujetos que requieren una observación y atención más 

intensas que las que proporciona el tratamiento ambulatorio y -

que, no obstante, no precisan estar ingresados, 

Existen as!mismo hospitales de noche para aquellos sujetos que

están en condiciones de desempeñar un trabajo, pero que necesi

tan vivir en un ambiente protector. 

Estudios comparativos acerca de la eficacia del tratamiento en

hospital de d{a y en régimen de ·ingreso, demuestran la mayor ef! 

cncia del primero en pacientes susceptibles de recibir cualquie 

ra de los dos tipos de asistencia. En hospital de d{a pueden -

ser tratados muy distintos procesos patológicos (nefrológicos,

oncológicos, etc,), pero el desarrollo de este concepto como -

tal ha tenido lugar dentro de la psiquiatr!a y se dirige funda

mentalmente a la atención de pacientes psiquiátricos. 

Modelo de asistencia psiquiátrica que surgió como un proced.imie!!. 

to para evitar la cronificación de cuadros psicóticos y mantener 

el contacto y relación de los enfermos con sus familias y acti

vidades, ya que el horario era parcial y pod!an dormir en sus -

casas. 

Desde le primera experiencia en Moscú en 1933, se han investi

gado múltiples posibilidadea en diversos pa{ses. A los objeti-

vos iniciales se han agregado otros y actualmente los hospitn-

les psiquiátricos de d{a pueden ser entendidos como: 

1) Un lugar de transición dentro de ln cadena asistencial uh! 

cacto entre el ingreso psiquiátrico agudo y subagudo y el -
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tratamiento ambulatorio·. 

2) Como una solución de reemplazo del hospital psiqui&trico, 

3) Como un lugar de readaptación. 

4) Como un centro psicoterapéutico. 

5) Como un centro de hospitalización a tiempo parcial poliva-

lente. 

Existen hospitales de d{a urbanos y rurales; en el hospital gen! 

ral, en el hospital psiquiátrico y también como centro de salud

relativamente independiente dentro de la comunidad poblacional. 

Se han desarrollado cubriendo diferentes edades, y as{, actual-

mente existen hospitales de die para adultos, para adolescentes, 

para viejos y para niños. Si su campo inicial de acción estuvo -

en las psicosis hoy se extiende a los cuadros limites 1 prepsicó

ticos y algunos trastornos neuróticos severos. 

Comunidad terapéutica. 

Ea la modalidad asistencial psiquiátrica más representativa de -

las denominadas terapias ambientales o por el ambiente, también

llamadas par otros, socioterapias. Se trata, en suma, de un mode

lo especifico de ambiente terapéutico. 

Su creación se inspira en dos ideas básicas correlativas: 1) La

aportada por las teorías sociogénicas en psiquiatrla 1 que postu

lan la importancia de los factores sociales y ecológicos en la -

génesis de la enfermedad mental; según ésto, al menos con una -

participación notable, la patolog!a ps!quica ea el resultado de

fenómenos de f.ndole interpersonal y sociocultural. 2) La asenta

da en una concepción psicopatológica que considera a los trasto!. 
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nos de la conducta, desviaciones sociales, en el centro de la -

enfermedad (sociopsiquiütria); de donde sl! infiere que la no--

ción de tratamiento es equivalente a la de resocialización, en

tendiendo por tal una reinserción del enfermo en la sociedad. 

La comunidad terapé'utica ha sido definida de muy diversas mane

ras, todas ellas válidas, pero insuficientes. 

A la definitiva consolidación de la idea de una comunidad .tera

péutica se llega a través de diversos antecedentes psiquiétri-

cos: 1) Los postulados del llamado tratamiento moral, que insp! 

rada en concepciones filosóficas y morales, reclama un trata--

miento más digno y humanitario para el paciente psiquiátrico. -

2) La incorporación a las terapias institucionales, de la ergo

terapia. 3) El impacto innovador que suponen las ideas psicoan,! 

11'.ticas dentro de su ámbito, más concretamente, la puesta en -

práctica de la psicoterapia de grupo. 

Para su fundamentación, la comunidad terapéutica asume determi

nados principios como son: que todo enfermo no por serlo deja

de tener una parte sana; de la misma manera que cualquier enfe! 

mo es capaz de ayudar a otros, combatiendo as! la tradicional -

idea de que sólo el cuerpo médico-profesional de estas institu

ciones es la instancia curativa. 

El método de la comunidad terap~utica se basa en la instaura--

ción de las siguientes caracter!sticas: 1) Una estructura libe

ral y permisiva. 2) Un funcionamiento democrático del equipo -

asistencial y los pacientes. 3) Discusión grupal crftica de to

do lo que pasa y en todos los niveles. 4) Creación de una micr~ 

sociedad con una cultura propia, donde aparezcan corregidos los 

defectos de la cultura sociofamiliar original de los enfermos. 

Semejantes caracter{sticas estén pensadas para la facilitación

dl! los siguientes objetivos terapéuticos: n) Una e::otperiencia --
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vivencial correctora. b) Una participación activa del paciente 

en su propio proceso terapéutico y en el de los demás; c) Aper

tura de nuevos y más fluidos cauces de comunicación. d) Una ca!! 

frontación interpersonal directa 1 que permita la concientiza -

ción del efecto que la conducta propia tiene sobre atrae perso

nas. e) Ayudar a comprender las motivaciones que hay detrás de 

las actuaciones manifiestas. f) Provocar situaciones de aprend! 

zaje vivido. 

Todo ello destinado a producir modificaciones saludables en la 

personalidad del paciente, objetivo final al que llega con más 

probabilidad si a la específica actuación de la comunidad tera

péutica sobre los aspectos conductuales y de relación del suje

to, se añade una segunda intervención sobre los aspectos psíqu! 

coa, o conflictos internos que están sustentando estos trastor

nos sociales, a través del psicoanálisis (individual y grupal)

de los miembros de la comunidad terapéutica. 

En cuanto a las indicaciones de la comunidad terapéutica, ésta 

se muestra especialmente eficaz en la corrección de patolog{as

de tipo caracterial y de trastornos de la personalidad manifes

tados habitualmente por problemas de desadaptación social, fam! 

liar, etc, , (psicópatas, antisociales, etc.). 
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Asistencia Psiquiátrica. 

Se refiere a todas aquellas acciones encaminadas a lograr la r!_ 

cuperación de la salud mental a través de un programa de prest!, 

ción de cuidados al paciente 1 más allá del concepto de terapias 

psiquiátricas propiamente dichas, por ejemplo, biológicas, psic.Q. 

lógicas, etc.- Se definir{a más bien como el merco preferencial 

donde estas terapias se efectúan, y que, en algunos casos, --

constituye por s! mismo el auténtico instrumento terapé'utico. 

En la práctica la asistencia psiquiátrica está íntimamente uni

da a la rehabilitación; de hecho, se da por sentado que todo P! 

ciente que recibe asistencia presenta algún grado de menoscabo

de sus funciones psicológicas y sociales, y, en consecuencia, -

es parte de las labores de asistencia el reinsertarlo en la so

ciedad o prevenir su aislamiento; en otras palabras, rehabili-

tarlo. 

Les diferentes modalidades asitenciales psiquiátricas van desde 

el más tradicional modelo de terapia institucional -hospital -

psiquiátrico- hasta las más modernas proposiciones con el mismo 

objeto, encuadradas bajo la conceptualización de psiquiatr{a s.Q_ 

cial o comunitarias, con inclusión de este caso de aspectos ed,!! 

cacionales y preventivos. 

Un programa general de asistencia psiquiátrica debe considerar: 

a) los diferentes instrumentos asistenciales de que dispone --

(hospitales psiquiátricos, comunidades terapéuticas, hospitales 

de d{a, centros de salud mental, etc.), con su especifica capa

cidad y orientación asistencial. b) la articulación funcional -

de estos recursos para atender adecuadamente las diferentes ne

cesidades asistenciales. 

A) l::n cuanto a las modalidades instrumentales psiquiátricns 1 -

debe conocerse la existencia de: 
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1) Los hospitales psiquiátricos: Aparecidos entre 1400-1500, -

son durante mucho tiempo el único modelo institucional de -

asistencia a los enfermos mentales. Se les conoce popularmente

como manicomios y frenocomios. 

Si bien en un principio son instituciones de inspiración benéfi

co-caritativa y de finalidad custodia! -situación que se mantie

ne en no pocos casos hasta nuestros d{es-, con el tiempo han ido 

sufriendo una profunda transformación aunque tales factores ta-

les como el elevado número de pacientes 1 la concepción arquitec

tónica-especial, la alta proporción de casos crónicos que alber

gan, la no voluntariedad de internamiento - de muy pocos de sus 

moradores, limitan en la mayor!a de loe casos planteamientos más 

progresistas. La orientación fundamental de sus terapias es de -

tipo biológico, farmacológico y de la bioterapia. 

2) La Unidad Psiquiátrica del Hospital General (U.P.H.), inse.r 

tada 1 como un departamento más 1 en un ámbito hospitalario más ª!!! 

plio 1 en un intento de no segregación de estos enfermos y una f!, 

cilitación de su atención médica completa, En algunos casos se -

trata sólo de consultas psiquiátricas asimiladas a la medicina -

interna. 

3) Las comunidades terpéuticas 1 que animadas por el empeño de

hacer de las institucionales en sí mismas un instrumento terap~i 

tico, insertándose en lo que se denomina -terapia ambiental-, -

tienen or{gen en dos diferentes situaciones: bien como desarro-

llos autónomos, específicamente diseñados para su fin, o bien C.Q. 

mo aspiración evolutiva de las antiguas instituciones manicomia

les, con las limitaciones que este último caso suele acarrear -

por condicionamientos previos que arrastra. 

t.a psicoterapia colectivo-convivencia! (resocialización), el ré

gimen de institución más abierta, el internamiento voluntario, -

la psicoterapia de grupo y en casos más específicos la psicoter! 
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pia individual, son condiciones que hacen de estas organizacio

nes un modelo asistencial con las máximas posibiliidades dentro 

de las terapias institucionales. 

4) Otras alternativas institucionales denominadas por algunos 

-centros o unidades asistenciales especialea-t y orientadas en

general al tratamiento espec!fico de determinados colectivos pa 

tológicos tributarios de una asistencia diferenciada. 

5) Los puentes asistenciales psiquiátricos-, cubriendo en la

mayor!a de los casos una atención entre el previo tratamiento -

hospitalario y la definitiva recuperación, y en última instan-

cia con una orientación fundamentalmente rehabilitadora. 

Esta pretención asistencial está representada por un variado n.f! 

mero de modalidades, según los casos y las necesidades. As!, t!, 

nemas: a) El hospital de d!a, en el cual el paciente permanece

durante las horas del d!a recibiendo terapia, pernoctando fuera 

del centro. b) El hospital de noche, donde el paciente recala -

Para dormir y ser supervisado después de haber, habitualmente,

pasado el d{a en su trabajo, e) Los talleres protegidos, espe

cialmente preparados para recibir a sujetos psiquiátricos, con

capacidades disminu!das y limitaciones laborales, en tanto ad-

quieren una funcionalidad normal. d) Los clubes de pacientes -

o expacientes, que tratan de aprovechar el apoyo muto que pue-

den prestarse unos a otros, y que van desde simples lugares de

reunión de juegos y fiestas, hasta mis elaboradas organizacio-

nes, con reglamento propio y pretensión más declaradamente ter! 

péutica, como suele ocurrir con grupos de exalcohólicos. e) -

Los hogares de enfermos, que consisten habitualmente en establ! 

cimientos pequeños, destinados a albergar a enfermos crónicos -

con escasa o nula posibilidad de recuperación y por lo general'

atendidos médicamente a nivel de asistencia rural. f) Las casas 

de convalecencia, cuando la recuperación puede hacerse fuera

ya del hospital. g) Y finalmente, la asistencia comprendida --
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como -postura en el propio lugnr- 1 que es sin duda la forma más 

habitual de llevar a efecto la etapa final de recuperación de -

la enfermedad. 

6) Los centros de salud mental, de reciente concepción e ins -

tauración, se propugnan, en general, como elementos idóneos pa

ra un primer escalón asistencial. Vendrían a suplir la asiste,n 

cia hasta ahora cubiera por los ambulatorios, dispensarios, -

etc., alargando, por otra parte, su actuación hasta la propia -

familia, el centro social, etc. De ahI que sus propuestas de -

acción instrumental comprendan fórmulas tan variadas como equi

pos m6viles de asistencia, tratamiento familiar postcura, trat.! 

miento en propio hogar, etc. 

Son, en cualquier caso, estancias abiertas a la sociedad con -

una definida vocación higiénico-sanitaria, preventiva y terapé~ 

tica precoz. Están en la mejor posición de confeccionar estu -

dios epidemiológicos que serán a su vez la base de la instaura

ci6n de programas de sensibilizaci6n y educación sanataria so -

cial. 

Debido a su amplia y compleja funci6n, el equipo técnico debe -

estar compuesto por psiquiatras, psicólogos, enfermeros psiqui,! 

tricos, asistentes sociales y personal administrativo. 

B) Niveles asistenciales. Se trata -como una tendencia gene

ralizada en todos los pa{ses de nuestro ámbito cultural-, de -

dar forma a una concepción asistencial globalista, unitaria, 

que a partir de los recursos existentes considere su mejor art,! 

culación y la demanda aslstencia] rsiquiiítrica. De manera gen.! 

ral estos niveles suelen presentarse de la siguiente forma: 

Nivel Primario: Cuns~itu!do básicamente por ln atención a nivel 

de centro de salud mental. Se entiende que estos centros están 
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en directa conexión con la medicina de familia de la cunl to-

man, y a la cual ayudan a asistir, en primera instancia, la pro

blemática psiquiátrica. 

Nivel Secundario: Que se corresponde con la atención prestada -

por el equipo de centro hospitalario bajo la forma que ha veni

do llamándose psiquiatría de sector, según la cual estos equi-

pos especializados se hacen cargo 1 son responsables de la aten-

ción psiquiátrica de una determinada comarca, sector urbano, -

etc., llevando a cabo todos los tipos de tratamientos especial_! 

zados que es posible efectuar fuera del régimen hospitalario. 

Nivel Terciario: Representado )lOr el tratamiento en régimen de

internamiento en las instituciones hospitalarias psiquiátricas, 

cuando el caso as! lo requiera, siempre basado en la atención -

de las fases agudas, es decir, con vocación estrictamente médi

ca y generalmente episódica y temporal. 

Centro de actividades ocupacionales. 

El centro de actividades ocupacionales ofrece la posibilidad de 

ocupar en funciones similares a las laborales, a aquellas perso

nas que no pueden aspirar todav!a a un puesto de trabajo regu-

lar ni siquiera en el empleo protegido, La ayuda rehabilitadora 

a la persona incapacitada es el fin prioritario de este tipo -

de centros, supeditándose al mismo los factores de productivi-

da<l y ganancia. 

En estos centros se reproduce un entorno laboral con todas sus 

caracteristicas, inclu!da la organización del trabajo, la come_r 

cialización de los productos y la asignación de un cierto sala

rio o -dinero de bolsillo-, a menudo simbólico. Esto les dife

renci3 de los talleres de terapia ocupacional. 

Otro ult:!mento determinante en el centro de nctividades 

126 



127 

ocupacionales es la existencia de servicios complementarios di -

rigidos a la progresiva recuperación psicológica, médica, social 

y profesional de la persona incapacitada que en el mismo se ocu

pa, con la mira puesta, de ser posible, en la transición al em -

pleo protegido o a otro tipo de trabajo. 

Los centros de actividades ocupacionales requieren el concurso -

de personal médico, paramédico 1 educativo y de asistencia social 

para el logro armonioso y global de sus objetivos. 

El centro de actividades ocupacionales persique la creación de -

los hábitos propios de un trabajador, mientras que trata de lo -

grar la habilitación y rehabilitación de destrezas, que son nec! 

sarias para desenvolverse cotidianamente con la máxima autonom!a 

personal posible. 

La terapia de grupo es uno de los mejores caminos emprendidos en 

muchos países con el delincuente joven. 

Los procedimientos relajantes (yoga, meditación trascendental, -

expresión corporal), de gran éxito cuando se aplican sistemátic_! 

mente en estos centros. Se aplican asociados a terapias psicoa

nal!ticas, con lo que consiguen una mayor eficacia. 

La asistencia psiquiátrica en lo que respecta al tratamiento de 

los inimputables en México, conforme a mi juicio, ha dejado al -

enfermo mental en un lugar inadecuado, siendo en primer lugar e! 

ta asistencia psiquiátrica, as{ como los centros de salud mental 

y hospitales psiquiátricos, anacrónicos, antifuncionales y antes 

que lugares de rehabilitación y ayuda, se han convertido en cen

tros de represión en donde el enfermo en lugar de obtener un de.! 

arrollo o un tratamiento a su enfermedad adecuado con miras a su 

mejor!a, se les ha dejado simplemente reclu{dos con los m!nimos

cuidados y con las atenciones más precarias¡ observando ésto, -

puedo cuestionar acerca del tratamiento de estos enfermos -----



mentales cuando son internados en algún reclusorio donde existe

este tipo de ayuda, pero aún más deficiente que la que prestan -

las instituciones creadas para tal fin. El haber hecho mención -

en esta tésis de las formas más modernas de rehabilitación y --

asistencia psiquiátrica en sus diferentes modalidades, ha tenido

como fin la concientización de este problema y que por medio de

la aplicación de estos métodos podremos estar en la posibilidad

de rehabilitar al enfermo mental que ha cometido una conducta -

antijuddica. 
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C A P I T U L O 

VI 

"CONCLUSIONES" 



CONCLUSIONES 

1) En la comisión de los hechos delictuosos siempre interviene 

un sujeto que mediante un hacer o un no hacer legalmente t.! 
pificado, da lugar a la relación jur{dica material y poste

riormente, a la relación procesal. 

2) Se desprende que de la comisión u omisión de una conducta-

relativa a un individuo dentro del gran parámetro legalJ -

existe la relativa libertad humana, que es fundamentalmente 

psicológica y existe a pesar de su dependencia con las le-

yes naturales, dentro de las cuales el hombre se desenvuel

ve, no únicamente con relación a sus instintos, sino en di

rección a sus necesidades independientes de ellos y enrai-

zadas en su naturaleza específicamente humana. 

3) Sólo se puede llamar y calificar imputable al sujeto que -

tiene la capacidad de entender. de querer comprender su pr.2 

ceder delictuoso. El sujeto que goza de esa capacidad es d! 

nominado culpable. 

4) Es importante que el individuo que delinque sea sujeto de -

exámenes ex:haustivos para poder determinar el grado de cap!! 

cidad del que goza y partiendo del resultado de estos exám!. 

nes, determinar su imputabilidad o ininputabilidad. 

5) Al no existir institución ni establecimientos adecuados pa

ra in imputables, debe exigirse a las autoridades atención -

especializada para estos sujetos, pues en los reclusorios -

no existe la atención necesaria para poder readaptarlos a -

la sociedad, lo cual es una de las funciones principales de 

un reclusorio. 

6) Hay casos en los cuales la ley niega a determinados sujetos 

la capacidad de autodeterminación para actuar conforme al -

130 



sentido y a la comprensión de la calidad antijurídica de su 

conducta; los enfermos mentales no pueden cometer delitos -

aún cuando puedan realizar actos t!picos y antijurídicos. 

7) Considero de gran relevancia la intervención médica que tr,! 

ta las enfermedades mentales, siendo ésta la única que po-

dri determinar en el momento oportuno, el estado f!sico, -

neurológico y psicológico del inculpado as! como el trata-

miento para su rehabilitación. 
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